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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA · 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

~ CT 12195~ 
Ano del Benetactor cte la Patria. 

) ) 

Me permito solicitar del Congreso nacional, por con­

ducto de ese elevado Cuerpo de su digna Presidencia, que se de­

clare la necesid~d de reformar la Constitución de la .República, 

en los textos que se señalan en el anexo proyecto de ley, de ma­

nera -que responda al momento político-social que vive actualmen­

te el pueblo dominicano; y se ordene, en consecuencia, la reunión 

de la Asamblea Revisora para que resuelva sobre aquella reforma. 

Consecuente con el sistema que se ha impuesto el Go­

bierno desde el inicio de la presente Era que lleva el nombre i­

lustre del Benefactor y Padre de la Patria Nueva, de mantener el 

estado jurídico en consonancia con el estado social del pueblo 

minicano, de manera que la evolución constante y progresiva de 

actividades sociales encuentre su respaldo institucional, ha veni­

do el Gobierno preocupándose constantemente de que la Ley Funda­

mental, así como las leyes adjetivas, se adapten a las exigencias 

y necesidades que demanda la evolución progresiva de la Nación. 

Como consecuencia de esa preocupación, la Constitución 
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de la República ha seguido en los últimos años, como es recomen­

dable, el ideal de supe~ación y de progreso que ha presidido las 

actividades del pueblo dominicano en todos los órdenes de su vi­

da, gracias a la dinámica política que le ha impreso el Gobierno 

con todos sus actos de ajustadas ejecutorias. La determinación 

normativa de los órganos del Gobierno y sus atribuciones, debe con­

tinuar siem?re en concordancia con la sociedad cuyo régimen jurídi­

co le ha tocado establecer y con los derechos y deberes de los na­

~ionales que la integran, eliminando aquellas disposiciones que re­

sultan anacrónicas en el feliz presente que vive la República. 

Entre las reformas que por el presente recomiendo, me 

permito señalar, en forma destacada por su importancia, las relati­

vas a los derechos humanos, fruto de nuestra tradición eminentemen­

te democrático-cristiana, y en particular la función asistencial 

del Gobierno en beneficio de las clases necesitadas. En ese mismo 

orden de ideas, se adapta la consagración de ciertos derechos huma­

nos al interés general de la Nación. En los textos relativos a la 

libertad de trabajo, continuamos apartándonos racionalmente de la 

concepción Duramente individualista, para ofrecerle al trabajador 

la protección que merece con justicia, sin adoptar un criterio de 
1 

intervencionismo estatal de tipo socialista que más bien podría 

perjudicar los intereses de los dos factores que intervienen en la 

producción: capital y trabajo, cuya armonía corresponde mantener, 

ahora más que nunca, a Esta C: os corn o el nuestro, opuesto por entero 

a toda doctrina tendenciosa que trate de subvertir el régimen econó-
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mico y político por medios aviesos contrarios a la moral y a la 

civilización cristianas. 

En esas mismas reformas relativas a los derechos humanos, 

así como en ~odos los demás textos propuestos, se advierte la 

aspiración inalterable del Gobierno de mantener y consagrar to­

das las conquistas realizadas en los Últimos veinte y cinco años, 

en provecho del engrandecimiento del país y del bienestar humano, 

respetando siempre su espíritu de absoluta libertad y sus funda­

mentos esencialmente democráticos. 

Son dignas de particular señalamiento las reformas que pro­

pongo sobre la creación de la Vicepresidencia de la República, y 

sobre la reducción de la edad para estar en aptitud de ser ele­

gido o designado para desempeñar los altos cargos de la Naci6n. 

Se propone la creación de la Vicepresidencia de la Repúbli­

ca porque considero absolutamente indispensable que una vez lle­

gado a la evolución cívica lograda por nuestro pueblo, el reem­

plazo, temporal o definitivo, del Jefe del Ejecutivo debe ser. 

institucionalmente as~gurado de una manera más cabal y perfecta 

que de la que rige actualmente, y por un funcionario que, a su 

vez, haya sido escogido por el pueblo en los comicios electora­

les. 

He estimado recomendable proponer en el citado proyecto el 

cambio de nombre de la Secretaría de Estado de Guerra y Marina por 
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el de Secretaría de Estado de las Fuerzas rmadas 1 por considerar 

que este último corresponde con mayor amplitud y propiedad a las 

funciones atribuídas a ese Departamento de la Administración Pú­

blica, que en la actualidad, conforme a la ley, lleva el nombre de 

Secretaría de Estado de Guerra, Marina y Aviaci6n. 

En lo que respecta a la edad requerida para el desempeño de 

elevadas funciones públicas, he considerado oportuno aprovechar la 

revisión constitucional para ponerla de acuerdo con la realidad so­

cial del momento, que evidencia cada día más temprana y mayor capa­

cidad en nuestros jóvenes, debido a los medios y a las facilidades 

de educación que les brinda el Gobierno, y al ambiente de orden y 

de paz de que disfruta el país desde que, por primera vez, le cupo 

en suerte poner sus destinos en manos de su más brillante estadista 

de todos los tiempos. 

Para obtemperar el mandato del Congreso Nacional, contenido 

en la Ley No. 4131 de fecha 7 de mayo de 1955, que otorgó al Gene­

ralísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo Melina el título de Padre 

de la Patria :rueva, me permito recomendar que se proponga consagrar 

constitucionalmente el título que dicha Ley confiere. Así se consa­

grará en nuestra Ley sustantiva la proceridad del insigne hombre 

público, cuya ingente obra de Gobierno ha transformado por completo 

la nacionalidad dominicana. 

Se consigna en el proyecto de ley que se proponga agregar nue­

vos textos que consagren constitucionalmente la inviolabilidad de 

la soberanía nacional y el repudio de toda intervención directa o 

indirecta en los asuntos internos o externos de la República o de 
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otro Estado; la incompatibilidad del comunismo con los principios 

fundamentales de la Constitución; la declaración de supremo inte­

rés nacional del desarrollo económico y social del territorio do­

minicano a lo largo de la frontera; la protección ~or el Estado 

de la fru11ilia; el seguro por desocupación, enfermedad, incapacidad 

y vejez; la asistencia del Estado a los ancianos, a los pobres y a 

los trabajadores; la libertad de pacto matrimonial sobre los bie­

nes y la protección a la esposa contratante y otras regulaciones 

útiles en el caso de separación de bienes; la posibilidad de des­

heredar a los descendientes indignos; la regulación de las relacio­

nes entre el Estado Dominicano y la Iglesia por el Concordato; el 

establecimiento de la Vicepresidencia de la República; la previsión 

de que sea la ley la que determine las condiciones.para ser miembro 

de las Fuerzas Armadas; la no incompatibilidad de funciones o cargo 

público alguno con los cargos honorífic9s y los docentes; la garan­

tía ilimitada del Estado de todos los compromisos pecuniarios que 

legalmente contraigan la Administración Pública o sus organismos 

autónomos; la declaración de que la Era de Trujillo constituye el 

más sobresaliente período de la historia dominicana; la declaración, 

como monumento de tradición internacional de la República, del Tra­

tado Trujillo Hu¡l de 1940; el reconocimiento del Partido Dominica­

no como agente de cultura y civilización del pueblo dominicano; la 

inmunidad del Presidente y del Vicepresidente de la República, y 

la protección e inembargabilidad de los bienes pertenecientes a 

personas que sean o hayan sido Presidente o Vicepresidente de la 
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República, a sus viudas o a sus herederos; la sustitución de la 

actual disposición transitoria por una nueva que establezca que 

la primera elección del Vicepresidente de la epública será en 

las pr6ximas elecciones generales, y la adición de otra en que 

se establezca que la Ley actual de Secretarías de stado conser­

ve su vigencia mientras el Poder Ejecutivo dicte las nuevas dis­

posiciones que determinen las atribuciones de aquellas. 

Se harán, asimismo, las alteraciones que esas modificaciones 

y adiciones hagan necesarias en la numeración y redacción de los 

Títulos, Secciones y otros artículos de la Constitución. 

Fiel a nuestra historia y a nuestros ideales patrióticos, las 

reformas que propongo, pues, han obedecido a una posición ideológi­

ca avanzada, pero de definidas características en completo acuerdo 

con nuestro desarrollo político, con la idiosincrasia de nuestro 

pueblo y con su grado de civilización. 

Para facilitar la labor de investigación y juicio de los se­

ñores legisladores, me permito acompañar el presente de un proyec­

to de Constitución que contiene los nuevos textos que propongo. 

Propongo en el proyecto de ley de convocatoria que se selec­

cione la Benemérita Ciudad de San Cristóbal para que se celebre en 

ella la reunión de la Asamblea Revisora de la Constitución. Tal re­

comendación me ha sido inspirada por el hecho histórico de que fué 

en esa ilustre Ciudad donde se dictó la primera Constitución de la 

República. Justo es que esa Constitución se remoce substancialmen­

te, como pretende hacerlo el anexo proyecto, en esa misma Ciudad, 

sirviendo así de cuna al instrumento constitucional consagrador de 
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la Patria Nueva, creada por el esfuerzo de su más preclaro 

hijo, el Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo Moli-

na. 

-En presencia de los elevados objetivos de bien na­

cional y de interés público que inspiran las reformas consti­

tucionales que se proponen en el proyecto de ley anexo, espe­

ro que los señores legisladores le impartirán su aprobación. 

Dios, Patria y Libertad, 
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Número: 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Cp \ )() 
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Art. 1.- Se declara la necesidad de reformar la Constitución 
de la República, con el fin de: 

a) Ivíqdificar l~s artículos 3, 4 y 5, el epígrafe del Título 
II, los articules 6 ,· 7,. 8 ~ 11, 12

1 
.. 15, l_s>, ' l.8, 19, -21;.: 

-1-22, 25., ~31, 32, JJ_, -4J, ·47,,·· 49_, 5, 52, 53, 5"'4, 55, 50, 
57, 58, 59, 60, 61, 63, 6'5, 66 ', 67, 68, 69, 70, 71, 72, 
y 75, el epígrafe del Título XI, los artículos 76, 77, 
78, 81, 83, 84, 86, 87, 88, 96, 98, 99, 101, 103, 104, 
106, 109 y 110; 

b) Agregarles nuevos textos que consagren constitucional­
mente: 

La inviolabilidad de la soberanía nacional y el repudio 
de toda intervención directa o indirecta en los asuntos 
internos o externos de la República o de otro Estado; la 
incompatibilidad del comunismo con los principios funda­
mentales de la Constitución; la declaración de supremo 
interés nacional del desarrollo económico y social del 
territorio dominicano a lo largo de la frontera; la pro­
tección por el Estado de la familia-; el seguro por deso­
cupación, enfermedad, incapacidad y vejez; la asistencia 
del Estado a los ancianos, a los pobres y a los trabaja­
dores; la libertad de pacto matrimonial sobre los bienes 
y la protección a la esposa contratante y otras regula­
ciones Útiles en el caso de separación de bienes; lapo­
sibilidad de desheredar a los descendientes indignos; la 
regulación de las relaciones entre el Estado Dominicano 
y· la Iglesia por el Concordato; el establecimiento de la 
Vicepresidencia de la República; la previsión de que sea 
la ley la que determine las condiciones para ser miembro 
de las Fuerzas Armadas; la no incompatibilidad de funcio­
nes o cargo público alguno con los cargos honoríficos y 
los docentes; la garantía ilimitada del Estado de todos 
los compromisos pecuniarios que legalmente contraigan la 
Administración Pública o sus organismos autónomos; la de­
claración de que la Era de Trujillo constituye el más so­
:bresaliente período de la historia dominicana; la decla­
ración, como monumento de tradición internacional de la 
República, del Tratado Truji¡lo-Hull de 1940; el recono­
cimiento del Partido Dominicano como agente de cultura y 
civilización del pueblo dominicano; la inmunidad del Pre­
sidente y del Vicepresidente de la República, y la protec­
ción e inembargabilidad de los bienes pertenecientes a 
personas que sean o hayan sido Presidente o Vicepresiden­
te de la República, a sus viudas o a sus here ros; 

c) sustituir la actual disposición transitoria por una nue-
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va que establezca que la primera elección del Vicepresi­
dente de la República será en las próximas elecciones ge-

·nerale·s; y la adición de otra que establezca que la Ley 
actual de Secretarías de Estado conserve su vigencia mien­
tras el Poder Ejecutivo dicte las nuevas disposiciones que 
determinen las atribuciones de aquellas; y 

d) Hacer, asimismo, las alteraciones que, como consecuencia 
.de esas modificaciones y adiciones, sean necesarias en 
la numeración y redacción de los Títulos, Secciones y o­
tros artículos de la Constitución. 

Art. 2.- Se ordena la reunión de una Asamblea Revisora en la 
Benemér1ta Ciudad de San Cristóbal, para que resuelva acerca de la 
reforma prevista en el artículo anterior. 

Art. 3.- Quedan convocadas las Asambleas Electorales para reu­
nirse en el Distrito de Santo Domingo y en cada una de las Provin­
cias de la República, el trigésimo día a partir de la promulgación 
de la presente ley si ese día fuere domingo, y de no serlo, el do­
mingo que preceda inmediatamente el trigésimo día a partir de la 
promulgación de la presente ley, y proceda a la elección de miem­
bros de la Asamnlea Revisora de la Constitución en la proporción 
siguiente: 

Distrito de Santo Domingo 4, Provincia de Azua 2, Provincia 
de Bahoruco 2, Provincia de Barahona 2, Provincia Benefactor 2, 
Provincia Duarte 2, Provincia Espaillat 2, Provincia Independen­
cia 2, Provincia La Altagracia 2, Provincia de La Vega 3, Provin­
cia Libertador 2, Provincia de Monte Cristi 2, Provincia de Puer­
to Plata 2, lrovincia de Salcedo 2, Provincia de Samaná 2, Pro­
vincia de Sánchez Ramírez 2, Provincia de San Pedro de :Macoris 2, 
Provincia de jan Rafael 2, Provincia de 3antiago 4, Provincia de 
Santiago Rodríguez 2, Provincia del Seibo 2, Provincia Trujillo 
3, Provincia Trujillo Valdez 2. 

Art. 4.- La propuesta de candidatos para miembros de la A­
sarnblea Revisora será presentada por la Junta Central Directiva 
de cada Partido inscrito ante la Junta Central 3lectoral. 

Art. 5.- il plazo dentro del cual deberá la Junta Central E­
lectoral publicar la resoluci6n del resultado de las elecciones a 
que se refiere el párre.fo final del artículo 112 de la Ley Electo­
ral, se reduce a 15 días. 

Art. 6.- Los certificados de _elección de los miembros de la 
Asamblea Revisora serán expedidos por la Junta Central Electoral, 
la que asimismo tendrá a su cargo la proclamación de los candida­
tos electos. 

Art. 7.- La Asamblea Revisora debe reunirse e iniciar sus 
labores dentro de los 8 días después de la proclamación de los 
candidatos electos, mediante convocatoria que se hará por decre­
to. 

Art. 8.- Los cargos de miembros de la Asamblea Revisora son 
honoríficos. 

Art. 9.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las ero-
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necesarias para la ejecución de esta ley. 

Art. 10.- Todas las disposiciones de la Ley Electoral y 
demás leyes sobre materia electoral vigentes, se aplicarán en 
las elecciones previstas por la presente ley, salvo en los ca­
sos en que la presente ley dispone expresamente otra cosa. En 
caso de conflicto, la Junta Central Electoral lo resolverá so­
beranamente. 

DADA, etc., etc •••.••••• 
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ASUffiLEl R~TISOR\ DE LJ CONSTITUCION DE LA REPUBLICA 

ººººººººººº 

. -

PROTilJTO DE CONSTITUCION DE LA REPUBLICA 

San Cristóbal 
Ciudad. Benemérita. 

1955 

~O DEL B:ENID'ACTOR DE LA PATRIA. 
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CüNu11rrucroN DE LA REPU.t3LIC.A DOMINICfu'\JA 

ººººººººº 
Trru10 r 
SECCION I 

De la Nación y de au Gobierno. 

il.rtº lo- El puGblo de Santo Domingo constituye una 
nación organizada en Estado libre e ind8pendiente, con el 
nombre de República Dominicana. 

Art. 2u- Su Gobierno es esencialmente civil, repu­
blicano, democratico y represantativo. 

Se divide en Poder Legislativo, Poder Ejecutivo 
y Poder Judicialº EatoJ tr3s pqderes son indepandientes 
en el ejercicio de sus r3spectivas funcionGs. Sus encar­
gados son rasponsa blas y no pueden del3gar sus a tri bucio­
nes l las cuales son únicamente las determinadas por esta 
Constituci6n y las leyes. 

Art. 3 .. - La soberanía de la Nación Dominicana como 
Estado libre e independiente es inviolable. Por consiguien­
te, ninguno de los poderes públicos organizados por la pre­
sente Constitución podrá realizar o permitir o aceptar la 
realización de netos que constituyan una intervención di­
recta o indirecta en los asuntos internos o axternos de la 
Rapública Dominicana o una ingerencia qu,3 atente contra la 
personalidad e integridad del ~stado y de los atributos 
que se le reconocen y consagran en ssta Constituciónº El prin­
cipio de la no intervención, consagrado 8n 01 presente ar­
ticulo, constituye una norma de la política int3rnacional 
dominicana. 

ll 11 ~ 
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Art. 4.- Se declara que el comunismo, :por su ten­
denoia atentatoria contra la soberanía de los Estados y los 
atributos inherentes a la persona humana, es incompatible 
con les principios fundamentales reconocidos en esta Cons­
tituci6nº Por consiguiente, la ley dispondrá las medidas 
necesarias para sancionar a la3 personas o agrupaciones que 
sustenten doctrinas o programas de filiación comunista, 

SECCION II 

Del Territorio 

Art. 5.- El territorio de la República Dominicana 
es y será inalienable. Est~ integrado por la parte oriental 
de la isla de 3anto Domingo y sus islas adyacentes. Sus lí­
mites terrestres definitivos e inmutables están fijados por 
el 1rratado Fronterizo d.e 1929 y su Protocolo de Revisi6n 
de 1936. de divide políticamente en un distrito que es el 
Distrito de Santo Domingo y en las provincias que determine 
la ley. las provincias a su vez se dividen en municipios. 
Son también partes del territorio nacional el mar territo­
rial y la plataforma submarina correspondientes. la exten­
sión del mar territorial y de la plataforma submarina será 
definida por la ley, 

Párrafo: La ley fijará el número y los. límites 
de las provincias, así como los de los municipios en que 
aguellas se dividen, y podr~ crear también, con otras deno­
minaciones, nuevas divisiones políticas del territorio. 

Art . 6.~Ciudad Trujillo es la Capital de la Re­
pública y el asiento del Gobierno nacional. 

SECCION III 

R~gimen Econ6mico Social Fronterizo , 

Art. 7.-Se declara de supremo y permanente in­
ter~s nacional el desarrollo económico y social del terri­
torio de la República a lo largo de la línea fronteriza, 
as! como la difusión de la cultura y la tradición religio­
sa del pueblo dominicano. El aprovechamiento agrícola e 
industrial de los r!os fronterizos se continuará regulando 
por los principios consagrados en el articulo 60. del Pro• 
tooolo de Revisión de 1936 del Tratado de Fronteras de 
1929, y en el articulo 10 del rratado de Paz, Amistad y 
Arbitraje de 1929. 

() 
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TITULO II 

De los Derechos Humanos 

Art. 8.~ Be reconoce como finalidad principal 
del Estado la protecci~n efectiva de los derechos de la 
persona humana y la creación y mantenimiento de los me­
dios que le permitan perfeccionarse progresivamente den­
tro de un orden de libertad individual y de justicia so­
cial, compatible con el orden público, el bienestar gene• 
re.l y los derechos de todos. Para garantizar la realiza• 
ción de esos fines se fijan las siguientes normas: 

1,- La inviolabilidad de la vida. No podr~ esta­
blecerse la pena de muerte, ni otra cualquiera que impli­
que p~rdida de la integridad fisicra del individuo. La ley 
podrá sin embargo establecer la pena de muerte para los 
que, en tiempo de guerra con nación extranjera, se hagan 
culpables de delitos contrarios a la suerte de las armas 
nacionales, o de traición o espionaje en favor del enemi­
go .. 

2.- la seguridad individual, Por tanto: . 

a) No se establecerá el apremio corporal 
por deuda que no proviniere de infrac­
ci6n a las leyes penales. 

b) Nadie podré ser reducido a prisidn ni 
cohibido en su libertad sin orden moti~ 
vada y escrita de funcionario judicial 
competente, salvo el caso de flagrante 
delito; 

' 'E'.JA[)L 
R 61 [ .1.l 1\ .JI\ 
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e) roda persona privada de su libertad sin causa 
o sin las formalidades legales, o fuera de 

los casos previstos por las leyes, será pues­
ta inmediatamente en libertad a requerimien­
to suyo o de cualquier personaº 4t ley de 
Habeas Corpus determinará la manera de pro­
ceder sumariamente en estos casos; 

d) Toda persona privada de su libertad será some­
tida a la autoridad judicial competente dentro 
de las cuarenta y ocho horas de su detenci~n, 
o puesta en libertad; 

e) Todo arresto se dejarJ sin efecto o se eleva­
rá a prisión dentro de las cuarenta y ocho 
horas de haber sido sometido el arrestado a 
la autoridad judicial competente, debiendo 
notificarse al interesado, dentro del mismo 
plazo, la providencia que al efecto se dicta­
re; 

f) Nadie podrá ser juzgado dos veces pqr una mis­
ma causa; 

g) Nadie podrá ser obligado a declarar contra 
si mismo; 

h) Nadie podr~ ser juzgado sin haber sido oído o 
debidamente citado, ni sin observancia de los 
procedimientos que establezca la ley para ase­
gurar un juicio imparcial y el ejercicio del 
derecho de defensa. Las audiencias serán públi­
cas; salvas las excepciones que establezca la 
ley, en los casos en que la publicidad resul­
te perjudicial al orden público o a las buenas 
costumbres. 

3,~La libertad del trabajo. La ley podrá, según lo 
requiera el inter~s general, establecer la jornada máxima 
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de t:rf'bajo, los días de descanso y vacaciones, los sueldos 
y salarios mínimos y sus formas de pago, los seguros socia­
les, la participaci6n de los nacionales en todo trabajo, y 
en general, todas les providencias de protección y asisten~ 
cia del Estado que se consideren necesarias en favor de los 
trabajadores. 

4.-la libertad de empresa. Sólo podrán establecer­
se monopolios en provecho del Estado o de las instituciones 
estatales designadas por decreto-ley del Poder Ejecutivo. 

5.-La libertad de conciencia y de cultos, con su­
jeción al respeto del orden público y a las buanas costum­
bres. 

6.-16. libertad de enseñanza. la educación primaria 
será obligatoria tanto para el menor de edad escolar como 
para todos los que por razones diversas no hayan podido go­
zar con anterioridad de este derecho. Queda instituido co­
mo un deber del Estado proporcionar la educación fundamen­
tal a todos los habitantes del tarritorio nacional y tomar 
las providencias necesarias para eliminar o evitar la rea­
parici6n del analfabetismo. Tanto la educaci6n primaria co­
mo la que se ofrezca en las escuelas vocacionales, artísti­
cas, comerciales, de artes manuales y de economía dom~sti­
ca, serán gratuitasº Estos deberes del Estado suponen de 
parte de las personas que habitan el territorio de la Re~ 
pública la obligación correlativa de asistir a los estable­
cimientos educativos de la naci6n, a fin de adquirir, por 
lo menos, la instrucción elemental. El lstado procurará 
la más amplia difusi6n de la ciencia y la cultura facili­
tando de manera adecuada que todas las personas se benefi­
cien con los resultados del progr0so científico. 

7.- El derecho de expresar el pensamiento sin suje~ 
ci6n a censura previa. La ley establecerá las sanciones a• 
plicables a los que atenten contra la honra de las personas, 
el orden social o la paz pública. 

8.- la libertad de asociaci6n y de reuniones para 
fines pacíficos. 
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9.- El derecho de propiedad~ Esta'- sin enbargo, po­

d~ ser tomaaa nor causa·debidaroente justificada de utilidad 
núhlica o interés social; y nrevi~ just~ indemnización. En ca­
sos de calamiaaa ~ú~licat la indermización po<lrá no ser previa. 
~uena nrohihida la confiscación general de bienes, salvo como 
T)ena a las ner-sonas culpables de traición o esnionaje en favor 
del enemigo en ~iemno de guerra con nación extranjera. 

' . 
10.- La inviolabilidad de la corresnondencia y de­

más documentos nri vad.os, los cuales no podrán ser ocupados ni 
reoistrarlos sino meaiante nrocedimientos legales -en la substan­
ciación de asuntos ,,ue se ventilen en la justicia. Es igualmen­
te inviolahle el secr€to de la comunicación telegráfica, tele­
fónica v cahle~ráfica. 

11.- La inviolabilidad del domicilio. Ninguna visi­
ta domicili8ria nuede verificarse sino en los casos previstos 
nor la lev, y con las formalinades 0ue ella prescribe. 

12.- La lihertad de tránBito, salvas las restric­
(~) ciones nue resultaren ae las nenas imnuestas judicialmente, o 

de l~s leves de uolicia, de inmigración y de sanidad., 

( A.) 

13.- La proniedad exclusiva, por el tiempo y en 
la forma nue ae+.er~ine la ley, de lbs inventos y descubrimien­
tos, así, como de l.qs proclucciones científicas, artísticas y li­
t.erarias. 

14,- Con el·fin de robustecer su estabilidad y 
bienestar, su vioa moral, reli~iosa y cultural, la· familia re­
ci½ir.á del Estado la más amnlia protección posible. La ley pro­
veerá las medidas necesarias para nroteger la maternidad y 1 en 
narticular, a las madres 11 durante un ueriodo razonable de tiem­
no antes y después del narto, Se declara como uno de los obje­
tii70S nrincinales de la política social del Estado la reducción 
const,an+,e a e la mortalidad infantil y el sano desarrollo de los 
niños. Se declara, asim;•smo, a.e alto interés social la insti tu­
ci6~ ael hien ne familia. El Estado estimular~ el ahorro fami-
liar. · 

. ' . 

15.- El Estado continuar~ el desarrollo progresi­
vo de la se1ZUridad social, . de manera que toda persona llegue 
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a gozar ne· aclecuada nrotección contra• la desocupación, la 
enfermedaa, la incanacidad y la vejez. 

16~- El Estado prestará su protección y asisten­
cia a -los ancianos, en la forma que determine la ley, d€ ma­
nera nue se ureserve su salud y se as~re su bienestar~ 

' . 
. 17~- El Estado nrestar~ asistencia social a los · 

nohrese Dicha atención consistirá en alimentos, vestimenta, 
v, hasta donde sea nosihle, irivienda adecuada"l 

lR~- El Estado velará por el mejoramiento de la 
alimentación la viYienda, los servicios sanitarios y las 
condiciones de hi~iene de los establecimientos de trabajo; 
nrocurara los medios nara la Drevención y el tratamiento de 
la~ enfermedades euidémicas y endémicas y de toda otra índo­
le, así como también dara asistencia médica y hospitalaria 
P,ratuita a q,uienes por sus escasos recursos económicos así 
lo reaui eran. 

190-Los esposos podrán pactar libremente sus con­
venciones matrimonia.les o ele~ir cualesquiera regímenes a­
dontarlos nor la leYi,.)a que instituirá siempre el RillIM]N 
DE ~EP4."RACION DE BIN'lES y disnondrá cual deberá regir en 
ausencia de estipulaciones especiales: entendiéndose que son 
inherentes a dicho Ré~imen de Separación de Bienes las si­
~uientes caracteristicas:·a) que cada esposo conserva la 
nroniedan~ administraci6n1 goce y libre disposición de sus 
bienes; bJ nue sera inoperante toda renuncia de la mujer a 
recobrar la administración de sus bienes cuando la hubiere 
confi~ao a su ma~ido, y c) que si después de diez·años de 
con+raído el matrimonio bajo separación de bienes1 fallece 
uno a.e los cónyuges, sus acreedores, herederos, legatarios 
o causahahientes no nodrán ejercer, por ningún1I1otivo, ac­
ción en regtitución o devolución de bienes contra el cón­
yu~e sunerviviente. 

20.-· Toda persona tiene derecho a excluir 
de su sucesión,- nre-1ria decl9.ratoria de indignidad, a sus 
0escen0ientes ílUe hu~ieren realizado actuaciones notoria­
mente nerjudiciales que le afecten en su reputación y dig-

J \[)I) 
l r 1 ( 
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nidad, o nue huhieren realizado actos en pu~na con la moral pú­
hlica o nrivara, nue nuedan ~~ortucir un motivo de desdoro para 
el huen nomhre ae su familia. 

Párrafo I: La ley nodrá agregar otras causas de 
ind i.~nidad_ v a eherá consagrar en t. oc! os los casos, que la sen­
tencia 0ue dicte el Juz~ado de Primera Instancia correspondiente 
no non~~ ser anelada, y 0ue el padre podrá, por acto auténti­
co noste~ior -o nor disnosición testamentaria, dejar sin efecto 
la decisión nronunciada. 

Párrafo II: La ley regulará el procedimiento a se­
guí~ para oh+ener la declaración de exclusión sucesoral por cau­
sa Ae inni.cm.idad. 

A.rt. 9.- 1 nartie se ·le nuede obligar a hacer lo que 
la lev no manda, ni imDedirsele lo nue la ley no nrohibe. 

Art. 10.- La enumeración contenida en el articulo 
~ no es limitativa y por tanto no excluye la existencia de otros 
~e~e~hos 0e igual naturaleza. 

TITULO III 

R~gimen Concordatario. 

Art. 11.- Las relaciones de la I~lesia y el Estado 
están reguladas nor el Conco~dato entre la Santa 3ede y la Rep~­
hlica Domini.cana, en conforminad con la Ley de Dios y la tradi­
ción católica de la Renública Dominicana. 

' . 

TITTlLO IV 

Derechos Políticos 

SECCION I 

De la Nacionalidad. 
' . 

\rt. 12.-Son dominicanos: 

1.-Las nersonas nue al nresente gozaren de esta calidad en 
vi~+ua ne r,onsti+.uciones y leyes anteriores. 

2.-Tonas las uersonas oue nacieren en el territorio de la 
Ren~hlica, con exceuci6n de los hijos legítimos de los extranje­
~os resi0entes en la Repúblioo en representación diplomática o 
~ue es+.én de tránsito en ella. 
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3.- ~odas las-~ersonas nacidas en el extranjero de 
nadre o madre dominicanos, siemure que, de acuerdo con las le­
ves del ~ais ne su·nacimiento, no hubieren adquirido una na• 
cionalinad e~traña, o nue, en caso ~e haberla adquirido mani­
festaren,·por acto ante un oficial público remitido al Poder 
~iecu+.ivo, aesnués de alcanzar la mayor edad política y a más 
taro.ar dentro a el año de haber llegado a la mayor edad civil, 
fijanas en la le~islación dominicana, su uronósito de tener la 
nacionalinad dominicana. 

4º- Los naturalizados. La ley dispondrá las·condi­
ciones y formalin.anes rerueridas para la naturalización, esta­
bleciendo la.naturalización privile~iada en favor de aquellos 
extran5e~os nue sean merecedores de la dispensa de los requisi­
tos necesarios ordinariamente nara dbtener la nacionalidad do­
minicana • 

Párrafo: Nin<YÚn dominicano podrá alegar condición 
de e~tranjero nor natu~alización o por cualnuier otra causa. 
La lev- noará'. estahlecer sanciones para los que, siendo domini­
canos, alelJ'llen la posesión rle una nacionalidad extranjera. Sin 
ernhal"go, la dominicana ca,sada con extranjero podrá adquirir la 
naci.onalioad ne su marido. 

SECCIOH II 

De la Ciudadanía. 

Art. 13.- Son ciudadanos todos los dominicanos de 
uno u otro sexo mavores de dieciocho años, y los r,ue ~ean o hu­
~ic~en sido casados aunoue no hayan cumplido esa edad. 

Art. ll~.- Son derechos éle los ciudadanos: 

1) El de elegir. 

2) El de ser elegibles nara las funciones electivas 
con las restricciones que indica esta Constitu-. ; c1on .. 

Art. 15º- Los derechos de ciudadanía se pierden: 
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1) Por tomar las armas contra la República o 
n-r·estar ayuc1a en cualnuier atentado contra 
ella; 

2) ?or pa~ticinar en actos o empresas destinados 
a clerrocar el G-ohierno legalmente constituido" 
o nor atentar contra la nérsona del Jefe del 

.• Estado o de los dignatarios que, de acuerdo 
con la leyt ~ocen de las mismas prerrogati­
vas. 

(R) 3) Por condenación a pena criminal. hasta la re-, 
habilitación; 

4) Por interdicción judicial, mientras ésta dure. 

5) Por admitir en territorio dominicano función 
o emnleo de al~ún gobierno extranjero, sin 
previa autorización del Poder Ejecutivo. 

6)-Por haher ado~tado otra nacionalidad. 

Párrafo: En los dos últimos casos la ciudadanía po­
dr~ -sP.r rearlnuiriaa- si asi lo determina la ley y en la for­
ma c,u e ella ind i nue. 

TITULO V 

De la soberanía 

Art,Q 16.- La soberanía reside inmanentemente en el 
("R) puehlo v ésta se e.i erce -por intermedio de los poderes reco ... 

nocinos por la presente Constitución. 

TITULO VI 

SECCION I 

Del Poder Le~islativo. 

Art. 17.~ ~odos los poderes le~islativos conferidos 
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por la uTesente Constitución están confianos a un Congreso 
ae l& ~enública compuesto de un Senado y una Cámara de Dipu­
tados. 

· Arta lR~- La elección cte Senadores, así como la de 
Dinutados, se hará por voto directo. 

Art~ 19~- El cargo de Senador y el de Diputados son 
incoMnatibles con cualquier otro cargo o empleo público. 

Art ,. 20,,- Cuando ocurran vacantes de Senadores o de 
Dinutanos serán llenadas nor la Cámara correspondientef la 
cual esco~erá el su~tituto de la terna que le presentará el 
or~anismo corresponoiente del Partido Político a que perte­
necía el 3enarior o Diputado ('lue originó la vacante . ., 

Art .. 210-,La terna deberá ser sometida a la Cámara 
corresnondiente dentro de los treinta días subsiguientes a 
la ocurrencia de la vacante; si estuviere reunido el Congre­
so; ven caso de no estarlo, dGntro de los treinta primeros 
<lías de su reuniónº Si hubieren transcurrido los treinta días, 
y el or~anismo corresuondiente del Partido no hubiere sometí­
no terna, la Cámara correspondiente hará la designación libre­
mente. 

SECCION II 

Del Senado 

Art. 22~- El Senado se compondrá de miembros ele­
ryinos a razón ae uno por cada Provincia y el Distrito de San­
to Domingo V su ejercicio durará un período de cinco años. 

Art~ 23.- Para ser 3enador se renuiere: 

Ser dominicano en el pleno ejercicio de los dere­
chos civiles y D01íticos y haber cumplido veinti­
cinco .años de edad. 

Párrafo: Los naturalizados no podrán ser elegidos 
Senadores sino cinco afios después ae haber adquirido la na­
cionalidad y siem~re nue hubieren residido en el país duran-
te los ~os afios oue precedan a su elecci6n~ -



o. 

-12-

Art. 24.- Son atribuciones axclusivas del Senado: 

l.-F.le1;;i-r:- los Jueces de la Suprema Corte de Justi­
cia, ne las Cortes ae Apelación~ del Tribunal de Tierras, 
<le los Juzgados ne P-r:-imera Instancia, los Jueces de Instruc­
ción, los Jueces ne Paz y sus Suplentes y los jueces de cua­
le-'3nui•era otros tribunales del orden judicial creados por 
la lev. 

2.- Filegir los miembros de la Cámara de Cuentas. 

3a- Anr-char o no los nombrami,entos de carácter di­
ulomático nue e1mida el Poder Ejecutivoº 

4.- Conocer de las acusaciones formuladas por la 
n~mara de niuutados contra los funcionarios públicos ele­
~i,:¡os nara un período determinado. -por mala conducta o fal­
+,a en el e.ierc1cio de sus funciones: El Senado, en materia 
ele acusación1 no uodrá imnoner otras penas que las de des­
titución ile¡ ca-r:-go o la de inhabilitación para todos los · 
car-~os retribuínos y de honor o confianza de la República. 
La nersona convicta quedará sin embar~o sujeta, si hubiere 
lu~ar, a ser acusar.a y juzgada con arreglo a la ley~ 

El Senado no nodrá pronunciar sentencia condena­
+.oria sino cuando lo acordare.nor lo menos el voto de las 
tres cuartas nartes de la totalitlad de sus miembros_ 

· Las risnosiciones contenidas en este artículo no 
e-x:clu"?"en, resTJecto ae los miembros del Poder Judiciali la 
autor1r.acl rliscinlinaT>ia de la Suprema Corte de Justicia. 

3ECCION III 

De la Cámara de Diputados§ 

~rt. 25.- La Cámara de Dinutados se comnondr~ de 
mi emhros ele~in.os cada cinco años nor el pueblo de las Pro• 
vincias v el Distrito de Santo Domin~o, a· razón de uno por 
caña sesenta mil hahit.antes o fracción de más de treinta 
mil, 

Sil'A.Do 
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Párrafo: Fin~una Provincia tendrá menos de dos Di-

Art. 26,- Para ser Diuutado se re~uiere: 

Ser dominicano en el pleno ejercicio de los dere­
chos ci.,viles y -políticos y haber cura-olio.o veinticinco años 
de edad. 

Párrafo: Los naturqlizados no podrán ser elegidos 
DinutA.ros sino cinco años resuués oe haber o.clauirido la na­
cionalioad y siemnre nue hu~ieren residido en.el país duran­
te los ros años nue precedan a su elección~ 

A.rt. •27 .- Son atribuciones exclusivas de la Cáma­
ra de Dinutaclos: 

~jercer el derecho oe acusar ante el Senado a ¡os 
funciona,,.i os núhli cos -en los casos a et ermina~~os por el acá­
ni t. e 4 del articulo 24. La acusación no nodrá formularse 
sino con el vo+.o rle las tres• cuartas i)artes de la totalidad 
a e lo~ miemhi:-os de la Cámara. 

SECCION IV 

Disuosiciones comunes a ambas Cámaras. 

'\r+. 2R.- Las Cámaras se reunirán en Asamblea Na­
cional en los casos indicartos uor la Corn,titución, debiendo 
para el efecto, estar presente más de la mitad de los miem­
bros a e cacla una a. e ellas. 

Lns decisiones se tomarán por mavoría absoluta de 
,rotos. 

' . 
Art. 2g.- Cana Cámara rcgla~entara lo concernien­

te a su servicio interior y al despacho de los asuntos que 
le son peculiares; pudiendo en el réa,imen disci~linario es­
t~hlecer cas+,i~os nara 8US miembros en pronorcion a lus fal­
tas r,ue cometan. 

Art. 30 11 - ~l Senado y la Cámara él.e Diputados cele-

~ Af 0 
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h-r.arán sus ResioneR sena-r1.damente, excento cuando se reú­
nan en Asaml--ilea Nacional. 

Párrafo: Podrán también reunirse conjuntamente pa­
ra recibir el MenRaje del Presidente de la República y las 
memot>ias -de· los Secretarios de Estado, a que se refiere el 
artículo 54, inciso 21, y para la celebración de actos con­
memorativos o ae otra naturaleza, 0ue no se relacionen con 
el e.iercicio ne las atribuciones legislativas de cada Cá­
mara ni ne las 0ue están señalada& nor esta Constitución co­
mo exclusivas ñe cada una de ellas. 

Art. 31.- En cada Cámara se hará -necesaria la pre­
sencia rle más ae la mitact de sus miembros, por lo menos, pa­
rR la validez ae las deliheraciones.tas decisiones se toma­
-rán nor mavoria ahsoluta de votos, salvo los asuntos decla-
-raaos nrevi.A.men+ e ne urgencia, nue decic: irán las dos terce-
rt=ts nartes a.e los vo+:os. 

4.rt. 32.- Los miembros de una y otra Cámara, goza­
~án de la más comnleta inmunidan nenal por las opiniones 
nue expresen en las sesiones. 

Art. 13.~ Nin~ún Senador o Diputado podr~ ser pri­
vaao de su libe~tad nurante la le~islatura. sin la autori­
zación ñe la námara a 0ue nertenezca, salvó el caso de que 
sea anrehen~iao en el momento re la comisión de un crimen. 
En to0os los casos el Senado o la Cámara de Dinutadosf o 
si éstas no están en sesión o no constituyen quorum, cual­
<iuier mieTlJhro noélrá exi~ir que sea puesto en libertad· por 
el +,iemno nue 0.ure la le~islatura o una parte de ella, 
cualnuie-ra ile sus miembros nue hubiere sido detenido 
ar-restad•o, preso o privado en cualquiera otra forma de su 
lihe~an. \ este efecto se hará un requerimiento por el 
n~esiilente ·del ~P.nado o el de la Cámara, o por el Senador 
o Dinutado, segÚn el caso, al·Procurador General de la Re­
nública; v si fuere necesario, dará la orden de libertad 
ilirectamente, narÉl lo cual podrá requerir y deberá serle 
nrestano, po~ todo denositario de la fuerza pública, el 
anovo ne ésta. 
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Art.,. 34º-Las Cúmaras se reunirán ordinariamente el 
27 de Febrero y el 16 de Agosto de cada año y cada legis­
latura durará noventa dias, la cual podrá prorrogarse has­
ta por·sesenta dfas más, 

Párrafo: Se reunirán extraordinariamente por convo­
catoria del Poder Ejecutivon 

Art. 35~-· El 16 de Aí;osto de cada año cada Cámara 
nombrará de su seno un Presidente, un Vicepresidente y dos 
Secretarios por el término de un año~ 

Párrafo I- Cada Camare designará sus empleados au­
xiliares, los cuales permaneceran en sus puestos mientras 
no sean expresamente removidos~ 

P6rrafo II- El Presidente del Senado y el de la Cá­
mara de Diputados tendrán durantG las sasiones poderes dis­
ciplinarios; y representarán a su r9spectiva Cámara en to­
dos los actos legales, 

Art .. 36º- Cuando las Cámaras se r8únan en Asamblea 
Nacional o en reunión conjunta, asumirá la Presidencia el 
Presidente del denado; la Vicepresidencia la ~cupará la 
persona a quien corresponda en ese momento presidir la Cá­
mara de Diputados, y la Secretaría las persones a quienes 
correspondan en ese momento le.s funciones de Secretarios 
de ambas Cámaras.· 

Parrafo I: t.!n caso de falta temporal o definitiva 
del Presidenta del 3enndo y, en este último caso, mientras 
no sea elegido el nuavo PrGsidente de dicha Cámara Legis­
lativa, prasidirá la Asamblea Nacional o la raunión con­
junta el Pr3sidente da la Cámara de Diputados. 

Párrafo II: En caso de falta temporal o definitiva 
del Presidente dal Senado y del Presidente de la Cámara de 
Diputedos, presidirá la Asamblea o la reunión conjunta el 
Vicepresidtmte del .Senado y en su dJfecto 81 Vicepresiden­
ta de la Cémara de Diputados. 

E lU 
1 
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Art. 37.- Corresnonde a la Asamblea Nacional: 

F.-rnminnr el neta de elección del Presidente y del 
(l=i} Vice-presidente ae ln·Republicu¡ proclamarlos y, en su caso, 

recibirles jurnmento, aceptarles o rechazarles la renuncia · 
y ejercer l'ls f~cultades -previstas en los artículos 52 y 5?. • 

. . 
TITULO V 

Del Congreso., 

Art. 38.- Son atribuciones del Congreso: 
' . 

1.-Bstahlecer los imnuestos o contribuciones gene­
r:i1es y a et. ermin'1r el modo de su rec~udación e inversión le­
Q'.al. . . 

2.- Aprobar o desnprobnr, con vistG del informe de 
ln r,ñmarn ae nuentQs, el estano de rcc1udución e inversión 
de lns rP.ntns nue nehe nresentarle el Poder Ejecutivo. 

3. - Conocer d-e liis observ~ciones que a las leyes 
h~~a el Poder ~jecutivo. 

4º- Determinar lo conveniente a ln conservación y 
fructificación de lus hienes m1cion1les, y para la enajena­
ción de los biones del dominio nrivndo de ln Nación, excep­
to lo nue nisnonen los artículos 54, inciso 9i y 94. 

5.- Detrrminnr t.odo lo concerniente a la conserva­
ción ne monumentos 11ntiauos y a ln adquisición de toda clase 
de ohjP.t.os ~r0hi~tó~icos e hist6ricos oue sirvan paru cons• 
ti+.uir ln A-rnueolo',;Í'l 1Tncion2l. -

6.- Crear o suprimir Provincias, Municinios u o­
tr1s rbd.siones políticGs ael territorio, y determinar todo 
lo concerniente n sus limites y organización. 

7.- En c'.lso r.c al~er.1cíón de ln. naz pública o en 
el de cnln.midad pública, c1eclaro.r el est8.do de sitio y 
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suspender, donde aquallas axistan, y por el término de su 
duraci6n, los derechos humanos consagrados 3n el artículo 
8, en sus incisos 2, letras b)j c), d) y e), 7, 8, 9 y 12P 

.B.o- En caso de que la soberanía nacional se encuen­
tre expuesta a un peligro grave e inminente, el Congreso po­
drá declarar que existe un estado de emergencia nacional, 
suspendiendo los derechos humanos, con excepción de la in­
violabilidad de la viday tal como la consagra el inciso 1) 
dal artículo 8, de asta Constitución. cli no estuviere reu­
nido el Congreso, el Presidente de la República podrá dic­
tar la misma disposición, quien convocará el Congreso para 
informarle del estado de emergencia y da las disposiciones 
que ha tomado. 

9.- Disponar todo lo relativo a la inmigración. 

10.- Aumantar o reducir el número de las Cortes 
da Apelación, y crear o suprimir Tribunales ordinarios o 
de excepción. 

11.- Crear o suprimir Tribunales para conocer y de~ 
cidir los asuntos contencioso-administrativos y disponer 
todo lo relativo a su organización y competencia. 

12.- Votar los gastos ~úblicos extraordinarios 
para los cuales solicite un credito el Poder Jjecutivo. 

13.- L.3vantar emprástitos sobre el crédito de la 
Rapública por medio del Poder ijecutivo., 

14.- Aprobar o desaprobar los tratados y conven .... 
c1onas intarnacionales que c0l-2bre el Poddr Ejecutivo. 

15.- Legislar cuanto conciarna a la deuda nacio-
nal .. 

Bl Lol. )< M r 1 'l.' 
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16º- Declarer por ley la necssidad de la raforma 
constitucional. 

17~- Conceder autorización al Presidente de la Re­
pública para salir al axtranjero cuando sea por més de trein­
ta diasc 

18º- Interpela~ a lea 3ecretarios de Estado sobre 
asuntos de su competancia, previa autorización del Poder 
Ejecutivo. 

19.- Jxaminar anualmente todos los actos del Po­
der Ejecutivo y aprobarlos, si son ajustados a la Constitu• 
ción y a las Leyes. 

20~- Aprobar o no los contratos que le someta el 
Presidente de la República en conformidad con el 1nc1s0 9 
del artículo 54 y con el artículo 94. 

21.- Decretar el trBsledo de las Cémaras Legisla­
ti vas fuera de la Capital de la Rapública~ por causas de 
fuerza mayor justificadas, o mediant0 convocatoria del Pre­
sidante de la República. 

22.- Legislar acerca de toda materia que no sea 
de la competencia de otro Poder del Eatado o contraria a la 
Constitución. 

TrruLO VIII 

De la Formación de las Leyos. 

Art. 39 .. - ·rienen derecho a iniciativa en la for­
mación de las leyes: 

ª~l los Senadores y los Diputados. 
El Presid3nte de la República. 
La 3uprema Corte de Justicia en asuntos 
judiciales. 

'i, {'11¡\['(' 
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Art. 40.- ·i1odo proyecto da lay admitido an una de 
las Cámaras se someterá a dos discusiones distintas, con un 
intervalo de un día por lo menos antre una y otra discusión; 
en caso de que fuere declarado previamsnte de urgencia podrá 
ser discutido en dos sesiones consecutivas. 

Arto 41.- Aprobado un proyecto de lr3y en cualquiera 
de las Cámaras, pasará a la otra para su oportuna discusi6n, 
observándose en ella las mismas formas lagales. Si esta Cá­
mara le hiciera modificaciones, devolverá dicho proyecto 
con observaciones a la Cámara. en que se inició; y, en caso 
de ser aceptadas, envierá la ley al Poder Ejecutivo; pero 
si aquellas fueren rechazadas, será devualto el proyecto a 
la otra Cámara con observaciones, y si ásta las aprueba, en­
viará a su VGZ la ley al Poder ijecutivo; si fueren recha­
zadas las observaciones, se considerará desechado el pro­
yacto. 

Art. 42.- Toda ley aprobada en ambas Cámaras será 
enviada al Poder Ejecutivo. di éste no la observare, la pro­
mulgará dentro da los ocho días de recibida y la hará publi­
car, dentro de los quince días de la promulgaci6n; si la ob­
servare, la devolverá a la Cámara de donde procedió en el 
preciso término de ocho días a contar de la fecha en que le 
fué enviada, si el asunto no fué daclarado de urgancia, pues 
en este caso hará sus observaciones en el término de tres 
días. La Cámara que hubiere recibido las observacionas las 
hará consignar en la orden del día de la próxima sesión y 
discutirá de nuevo la ley. Si después de esta discusión las 
dos terceras partes del numero total de los miembros de di­
cha Cámara la aprobaren de nuevo, será remitida a la otra 
Cámara, y si ésta por igual mayoría la aprobare, se consi• 
derará definitivamente ley. 

Párrafo I.- i1 Presidente de la República quadará 
obligado a promulger y publicar la ley 3n los plazos indi­
cados. 

Párrafo II.- k>s proyactos de ley que quedaren pen­
dientes en cualquiera de las dos Cámaras al cerrarse la 
legislatura, deberán seguir los trámites constitucionales, 
hasta ser convertidos en ley, en la legislatura siguiente. 
Cuando esto no ocurriere así, se tendrá el proyecto como no 
iniciado. 
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· P~rrafo III.- Todo nroyect.o de ley recibido en una 
Cámara, desnués cte haber sido anrobndo en la otra, será 
fi .it=.l.00 en la. orden del día. 

Art, 43.,.. Cunnn.o fuere envi::ida una ley al Presiden­
te de la ~enúhlica ~ara su promulgación y el tiempo que 
faltarenara el término de la le~islatura fuere inferior 
al aue se determina en el precedente articulo para obser­
varla, se~uirá abiertq la le~islQtura narn conocer de lus 
observaciones hasta el n~otamiento de los plazos y del 
nrocedimiento estal¡lecido nor el articulo 42 • 

. \rt. 41~ .• - Las leyes desnués de publicadas, son obli­
ua+.o~ins nara todos los habitan+,es de la República, si ha· 
transcur"l"ido el ticmno le~al para que se reT:Juten conocidas. 

·Art. 45.- Serán nulos de pleno derecho toda ley, 
oec-rPto,• re.c;l'lmento y actos contr:1rios a la presente Cons­
t.i tuci6n. 

Art. 46.- Los ~royectos de ley rechazados en una 
C.~ma.,...g, no noiirán presentarse en la otra, ni nuevamente en 
nini:mna de las dos, sino en la le~isluturu siguiente. 

-~+.. 47. - -Las leyes no tienen efecto retroactivo, si­
no en el caso 0 e riue sean favora1,les al que est ~ sub-judice, 
o cu~nlienno condena. 

Art. 4Pi.- Las leyes se encahezarán nsí: "El Congreso 
Nacional, 'En Nombre de lo. "Reptblica". 

' . 

TITULO VII 

SECCION I 

Del Poder Ejecutivo. 

Art. 49~- m Poder Ejecutivo se eJerce por el Presi­
dente de la ~euública, quien será ele~ido cndn cinco años 
nor voto directo~ 

J >U 
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,\rt. 50 .... Para ser Presidente de la República se re-

1) Ser dominicano ae nacimiento e hijo de padre o 
madre nacido a.ominicano; 

2
3

) HBher cumplido veinticinco años de edad; 
) Haber resia ido en el naís durante los e-inca años 

inmeaiatamente anteriores a su elecciónº 
4) Estar en l)Í•eno ejercicio de los derechos civiles 

y noliticos. 

Art ~ 51< ~Habrá un Vicenresic1.ente de la República, que 
será eleP-irb en la r.1isma forma- y por ir;ual período que el Presi­
<1ent e v conjuntamente con ést eQ Para ser Vicepresident-e se re­
nui eren las mismas condiciones aue para ser Presidente. 

I • ' • 

Art." 52 .. ~·El Presia ente y el Vicepresidente de la Re­
núhlica electos en los comicios ordinarios~ -prestarán juramento 
de sus car~os el 16 ae i~onio del afio de su elección, fecha en 
nue n.eherá terminar el neríodo de los salientes. Cuando el Presi .... a en+, e de la Renúl1lica~ nor encontrarse fuera del naís, o por en­
fermeclacl o nor cnalriuier otra causa de fuerza mayor, no pudiere 
hacerlo, e,iercerá. las funciones de Pr,esidente, in-l~erinamonte, el 
Vicepresinente de la Repú1Jlica electo. 

En caso él.e falt;a definitiva del Présidente de la Re­
púhlic~ 8lecto Rin prestar juramento de su cargo, el Vicepresi­
aente electo lo suAti+uirá y esta sustitución durará hasta que 

~ la 4samhlea Nacional, in+e~racta por los Senadores y Diputados 
electos con el Presic1.ente .,desi rine el Presidente definitivo de 
la Renública, en una sesión que deberá tener lugar el 16 de A­
gosto y eme no podrá clausurar-se ni declararse en receso hasta 
haherse verifican0 la elección. 

Si el ViceDresiclent e de la ReTJÚblica electo no pudie­
i:-e nrestar juramento de la Presidencia, en los casos indicrados 
ae falta temnoral o a.efini tiva del Presidente de la República 
electo, nor encontrarse el mismo ~uera del nais; o nor enferme­
da<l, o nor cualouier otra causa de fuerza mayor~ ejercerá inte­
rinamente la Presinencia de la República la nersona aue elija- el 
Serrano en su nrimera reunión que deberá efectuarse ei 16 de A­
.c:?Oi=ito, nara ejerc,er las funciones de Presidente de la Suprema 
0,ort.e de Justicia. 

En caso de falta definitiva del Presidente de la 
'Renúhlica electo y c1el Vicepresidente de la Reuública elec-
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to, an+es riel 16 ne A~osto, la Asamblea Nacional, integra­
na nor los Senadores y Diuutaaos electos con el Presidente, 
se renni-rá el 16 a.e "\.i;osto n1.ra desi.e;nar un nuevo Presiden­
te de la -qenúhlica, en una sesión nue no ~oar~ clausurarse 
ni decl~-rar-se en receso hasta ha½er vel'.'ificado la elección. 

Si el Presidente de la B.epública electo y el 
Vicenresia.ente de la Ttenública electo faltaren definitiva­
mente sin· nrestar ju1"·1mento después del 16 de agosto, la 
\samhlea Nacional se reuni i:-a (1 entro de los treinta días 
de ocu:rrir la falta cl.efinitiva nara desi~nar un nuevo Pre­
Aident.e de la -qepúhlica con los mismos requisitos indica­
nos an+eriol'.'men.te., Mientras se nronuzca esa desiqnación e­
iercerá la Dresircncia de la Repúhlica la persona que hu­
hie'l'.'e ele?ido el ':onarlo ur-n:·a las funciones <le Presidente 
rle la Sunrem_a Gorte de Justicia, y a falta de ésta, la ner­
sona oue huhiese acunado la Presidenci~ ~e la Suprema Cor­
te r1.e Justicia nl finalizar el neriodo anterior. -

· A.rt. 53.- El Presidente y el Vicepresidente de 
la 1tenúhlica, Rntes de entrar en funciones, prestarán ante 
la f\.sarr1.l•1lea l\Tacional o ante cualcmier funcionario ú oficial 
n11hlico, el sir:tuiente juramento: 

~Juro nor Dios, por la Patria y por mi Ho­
nor, cumnlir y hacer cunnlir la Constitución 
y las lnyes de la República sostener y defen­
ner su indeT)enclencia, respetar sus derechos· 
y llenar fielmente los deberes ile mi cargo". 

A-rt. 54.- El Presidente de la República es el 
Jefe ae la ~dministración Pública y el Jefe Supremo de to­
nas las fuBrzas ar-manas de la República. 

Corresnonde al Presidente de la República: 

1.- Salvo lo oue disnone el párrafo del artículo 
58, c~ear o sunrimir Secretarías y Subsecretarías de Estado y 
nombrar loR Sec~etarios y Subsecretarios de Estado y los de.­
más funcionRrios y empleados núblicos cuyo nombramiento no se 
atrihuve a nin.~n otro pon,er ú organismo autonomo, aceptarles 
sus renuncias y removerlos. 

, !'<'\DO 
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2.- Promul~ar y hacer publicar las leyes y reso­
luciones y cuidat'·de su fiel ejecuci6n. Ex­
ne0 ir reci:lamcmtos, dec-retos e instrucciones 
cuanao fuere necesario. 

3.- Velar nor la buena recaudación Y· fiel in­
versión de lns ren+as nacionales. 

4.- Nombrar, con la anrobación del Senado, los 
miembros del Cuerpo Di~lomático, acGptarles 
sus renuncias y removerlos • 

. 1 • 

5.- ~ecibir a los Jefes de Estado extranjeros 
y a sus representantes. 

6.- Presidir todos los actos solemnes de la 
Nación, dirüdr las negociaciones diplo­
máticas y celohrai:-·trntados con las na­
ciones extr.1nj eras, r ebiendo · someterlos 

. . 
a la an~ohación del Con~reso, sin lo cual 
no t errrl,rán validez ni obligarán a la Re­
pú"l-)lica • 

7.- 'B:r1 caso de ultor'.lción de la paz pública o de 
calamidad p~hlica, y si no se hallare reuni­
no e¡ 8ongreso, decretar, donde aquellas e­
xistan, el estado de sitio y suspender los 
derechos·humanos que seg(m el artículo 38, 
inciso 7, de esta Constitución, se permite 
8Us~ender al Con~reso; podrá también, en caso 
ne nue la soberanía nacional se enouentre en 
neligro ~rave e inminente; declarar el esta­
do de emer~encia nacionali con los efectos y 
-reriuisitos -incl.icaclos en e inciso 8, del mis­
mo artículo. 

R.- Llenar interinamente las vacantes nue ocurran 
entre·los Jueces de las Cortos, de los Tribu­
nales, de los Juzgados de Paz y de la Cámara 
ae Cuentas 1cuanc1o esté en receso el Congreso, 
con la obligación de informar al Senado de 
dichos nomhramientos en la próxima legislatu­
ra nara nue ésto provea los definitivos. 



lll 1 
\Et,,,,, .\.[U'\ 

~ • 
R LH ) 11 . 

t 

... 

(R) 

- 24 ... 

9,-Colobrar contratos sometiéndolos a la aproba­
ci6n del Congreso Nacional cuundo contengan 
dis~osiciones relativas a la afectación de 
las rentas nacionales, a la é:najenaci6n de 
inmueblBs cuyo valor' sea mayor do oiez mil 
peRos oro o al levantamiento de empr~stitos 
o cuando estinulen exenciones de impuestos 
en general de acuerdo con el articulo 94; 
sin tal aprobación en los demás casos. 

10.-Nombrar el Presidente y los demás miembros 
del Consejo Administrativo del Distrito de 
~anto Domingo y los Síndicos, Regidores y 
Suplentes de los Ayuntamientos~ 

(R) ll.-1i.Jq>e~ir o negar patentes de navegación. 

{R) 

(R) 

(~) 

(R) 

' . 

12~-Re~lamenta~ cuanto convenga al servicio de 
las ,id uana s • 

13,-Disnoner, en todo tiempo, cuanto concierna 
a las fuerzas armadas de la República, man~ 
darlas por si mismo, o por medio de la per­
sona o nersonas que desi~ne para hacerlo, 
fijar el número de dichas fuerzas y dispo­
ner ne ,las mismas nara fines del servicio 
1J'dblico. 

14,-Tomar las medidas necesarias para proveer 
a le~itima defensa de la Nación en caso de 
atanue armado actual o inminente, debiendo 
informar al Congr~so sobre las disposicio­
nes así anoptadas~ 

. . . 
15.-'En el caso del inciso anterior, hacer arres­

tar o expnlsar a los extranjeros cuyas ac­
tividades! a su juicio, fueren o pudieren 
ser perjucticiales al interés nacional. 

16.-Aprobar el nombramiento y la revocaci~n de 
los miembros de los Consejos de Guerra que 
0e acuerdo con .la ley haga el Secretario 
de Estadó de las Fuerzas Armadas. 
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17.- Disnoner todo lo relativo n zonas mariti" 
m'ls, fluviales y milituros. 

18.- Determinar todo lo relativo n la habilita­
ción de puertos y costis maritimns. 

19.- ~rohibir; cuando lo estime conveniente, 
la entrad.a de extrnnjeros en el territo­
rio nacional y expulsnrlos 9 cuando- lo juz~ 
gue conveniente al interés.publico. 

20.- Cambiar el lugar de su residencia oficial 
cu3.ndo lo juzmie necesario. 

21.- Denositar :mte el Congreso Nacional, al 
iniciarse la legislatura ordinaria el 27 
ne Ti1ebrero de cada afió un Monsnje, ncom­
pañnélo de· las 1!emorias de los Secret¿irios 
ele Est:tdo, en el cunl dará cuenta de su 
administración del uño anterior. 

22.- Someter al Congreso, durante la legisla-­
tura oue se inicia el 16 de Agosto, el pro­
yecto de Presunuesto de Ingresos y Ley de 
Gastos Públicos corresnondientes al nño 
sifslliente. ~ 

23.- Conceder o no nutorización a los ciudada­
nos dominicanos para que ~uodan ejercer 
cnr~os pú½licos extranjeros y para que 
puedan ncentar y usar condecoraciones y 
títulos otorgados por gobiernos extrnnje~ 
ros. 

24.- 4.nulnr por Decreto motivado los arbi­
trios esta~lecidos por el Consejo Adminis­
trativo del Distrito de Santo Domingo o 
los Ayuntamientos, cuando sean contrarios 
a lu economín general de la Nación. 

25.- Autoriznr o no a los Ayuntamientos a ena­
jenar inmuehles, y nprobnr o no los con­
tratos aue hu~an cuando constituyan en ga­
rantía inmuebles o rentas municipales. 

F \ lU 
[ 1( [ ' 
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' . 
26.- Conceder indulto, tot.&l o parcial, puro y 

si~nle o condicional, en los días 27 de Fe­
b-rero, 16 de A~-osto, 24 de Septiembre y 
23 de :1iciembrn. En casos especiales, -po­
drá ejercer esta facultad on otras fechas 
nue las nue en este inciso se soñnlan. 

E [) 

Art. 55.-:!!l Presiderte de la República no podr~ 
salir al ext~anjero por más de treinta días sin autorización 
del 0,ongreso. · 

Art. 56.-El Presidente y el Vicepresidente de la 
1tel)1lÍblica no uueden renunciar sino ante la ~isamblea Nacio­
nal. 

' . 
trt. 57.- En ca.so de·fé.lta temporal o definitiva 

nel Presiñente de la ReDú½lica, éste serd sustituido por 
el 1Ticeuresidente. Si la fA.lta fuGre definitiva durará la­
sustitución hasta la terminación üel neríodo presidencial. 

Párrafo: También por virtud de decreto del Presi­
a ente de la "1enública 1 el VicGpresidente ejercerá temporal­
mente el Poder Ejecutivo. 

Art. 58.- En caso de falta temporal del Presidente 
y del 1:Ticenresirtente de la "Renúblicu, después de hnber pres­
tado jur~monto, ejercerá el Poder Ejecutivo, miontrus dure 
ln falta, el ;::,ecretario de Estado de las Fuerzas .Armadas; a 
falta de éste, el Secretario de Estado de lo Interior, Poli­
cía y Comunicaciones? y a falta de estos dos, el Secretario 
a e ri:.st8.do de la Pres1a encia, 

En cRqo de falta definitiva del Presidente y del 
1Ticonresidonte de la ~enública, ocupará la Presidencia por 
el tiemno nuo fQltare nara la terminación del período, el 
Secretario de Ti'strido de las %erzas Armadas;· a ful ta de 
~ate, el Secretario de Estado de lo Interior, Policía y Co­
tnunicaciones, y 9. falte de estos dos, el Secretario de Es­
ta~o de la Presidencia, 

nárrafo: Estas Secretarías de Estado quedan ins~ 
tituidas por la uresente Constituci6n y para desempeñarlas 
se reouer1rán las mismas condiciones que para ser Presiden­
te. 
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.Arto 59J·- En C'.1S0 c1e oue faltaren todos los sus­
titutos del P~es1dente de la República previstos en los ar­
tículos 57 y 58# asumi-rá el Poder Ejecutivo interinamente 
el Pr-esidonte de la Su-prema Corte de Justicia, quien, den­
tro ne los treinta nías nue si~an a la fecha de haber asu­
mido estas funciones¡, convocard. a la Asamblea Nacional pa­
ra nue se reún~ den+.ro de los quince di~s siguientes y 
nombre el susti+.u·to definitivo -en una sesión ·que no podrd 
cl~usurarse ni declararse en receso hasta haber realizado 
la elección~ En el caso de oue tal convocatoria no fuese 
hecha a en:cro de esos treinta d íns ~ la Asamblea Nacional 
se reunirá de pleno derecho para llevar a cabo la elección 
en la forma ~rriba prevista. 

SECCION II 

De los Secretarios de Estado. 

' . 
Art(' 600•-Para el despacho de los asuntos de la 

~dminist.ración Pública habrd las Secretarías de Estndo que 
instit.uye ln presente Constitución y las que sean creadas 
por el Presidente de la Reuúblicae Para ser Secretario y 
Subsecret~rio de Estado se requiere: 

Ser dominicano en el pleno ejercicio de los de­
rechos civiles y. políticos y haber cumplido la Gdad de 
veinticinco años. 

Párrafo: Los naturalizados no podrán ser Secre­
tarios ni Subsecretarios de Estado sino cinco años después 
de haber anouirido la nacionalidad. 

("R) Art .. 61.- El Poder "R.;jecutivo determinará las a-
tribuciones de los Secretarios de Estado. 

E '~ lO 
F I IC )1 14 
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TITULO VIII 

SECCION I 

Del Poder Judicial 

~rt. 62~-El Poder Judicial se ejerce por la Su­
nrema {°jorte de Justicia y nor los demás Tribunales del or­
den judici~l creados ~or esta Constitución y las leyes. 

Pñrrqfo: Los funcionarios judiciuleg no podrán 
81 e-rcer otro ca-r~o o em1Pleo público, salvo lo que se dis­
none en el artículo 104v 

SECCION II 

De la Suprema Corte de Justicia-

Art~ 63.- 1a Suprema Corte de Justicia se compon­
dr~ de siete Jueces, por lo menos; pero podr6 r~unirse; 
deliberar·y fallar válidamente con el quorum que determi­
ne la ley, la cual ro~lamentard su organización. 

Párrafo I.-Al ele~ir los Jueces de la Suprema 
Corte de Justicia, el )Cnado dispondrii cuál de ellos de­
herá ocupar la Presidencia y designará un Drimero y se­
~ndo sustit.utos para ~cemnlaznr al Presidente en caso 
de falta o impedimentou 

En c2s0 de cesación de un Juez investido con u~ 
na <le lns calidndes arri b::i oxpresa.das, el Sonado elegi­
r~ un nuevo Juez con la misma calidad o atribuirá ésta 
a otro de los Jueces. 

Párrafo II.- El Procurador General de la Repú~ 
blica representa al Hinistorio Público, personalmente o 
nor medio de los sustitutos que ln loy pueda crearle, an­
te la Sunrema r,orte de Justicia; tiene las atribuciones, 
deheres y nrerrogativas nuo lo confieren las leyes y la 
misma cate~oría. que el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia. 
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Arto 6L,Q-Para ser Juez de la Suprema Corte de Jus-
ticia se renuiere: 

2
1) Ser dominicano por nacimiento; 

) Hnl 1 arse en el pleno ejercicio de los dere­
chos civilGs y politices~ f) Ser licenciado o doctor en Derecho 

~) Haber ejercido durante ocho años la profe­
sión de aho~ado; o haber desempeñado~ por 
i~unl tiomno, lns funcion8s de Juez de una 
Cor+, e de _\polación 1 Juez de Primera Instan­
cia o Juez del Tribunal de Tierras, o repre­
sentante d-el Ministerio Público ante dichos 
tribunales~ Los períodos en que se hubiesen 
ejercido la ~hogacía y las funciones judicia­
les podrán acumularse. 

Art~ 65~-Para ser Procurador General de la Repú­
blica so renuiere ser dominicano y tener las otrus condicio­
nes renueridas nara ser Juez de la Suprema Corte de Justiciaº 

Art~ 66.- Corresponde exclusivumente a la Suprema 
Go~te de Justicia, sin perjuicio de lns demás atribuciones 
oue le con~iere la ley: 

l~- Conocer en primera y última instancia de las 
cqnsa~ seguidas al Presidente y Vicepresidente de la Repúbli­
cri, a los 8Gnailores~ "Dinut.1.dos, Secretarios de Estadoi Sub-

(-q) sec-retnrios de 1±:stado, Jueces de la Suprema Corte de Justi­
cia, 'Procurarl.or General de ln República, ·Jueces y Procurado­
res qener~les de lns Cortes·de Apelación~ Abogado del Estado 
13.nte el 1Pribunal de rrierrasi Juecos del Tribunal Superior de 
1Pierr2s y a los ~iembros de Cuerpo Diplomático. 

2.-Conocer de los recursos de casación de confor~ 
midad con la ley~ 

3~-Conocer en ú¡timo recurso de las causas cuyo 
conocimiento en primera instancia comnota a las Cortes de 
Anolación. · 

4.-Ejercer la más alta nutoridad disciplinaria so­
bro tonos los miemhros del Poder Júdicial, pudiendo imponer 
hnsta 1a susnrnsión o destitución, en la forma que determine 
la ley. 
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5.- Trasladar provisional o definitivamente de 
una jurisnicción a otrn 5 cuando lo juz17,Ue útil, los Jueces 
Ae nrimera Instancia, los Jueces de Jurisdicción Original 
a.el ff1rihunal de íflierras, los Jueces de Instrucción y los 
Jueces ne Pazo 

SECCION III 

De las Cortes de Apelación. 

Art~ 67a- Habrá 1 por lo menos, tres Cortes de A• 
nelación nara toda la Repúhlica; el número de jueces que de­
ben comnon0rl2s. asi·como los distritos judici~les que a ca­
a~ Corte corres~onda, se determin~rá ~orla ley. 

Art ll 6R,; - Para sor Juez de una Corte de Apelación 
o P~ocuraaor ~eneral de la misma, se requiere: 

. 1) Ser dominicano; 2) Hallarse en el pleno ejer-
cicio de los derechos civiles y políticos; 3) Ser licenciado 
o doctor en ~erecho; 4) H~ber ejercido durante cuatro años 
la nrofesión ae abo~ado; o haber desempeñado por igual 
tiempo 1 las funciones de Juez de Primera Instancia o Juez 
de Jurisdicción Original del Tribunal de Tierras, o repre­
sentante cleL Finisterio Público ante los Juzgados de Prime­
ro. Instancia. Los períodos en que se hubiesen ej ercid-o la 
abogacía y lns funciones judiciales podr1n acumularse. 

Art. 69.- fil Ministerio Público está representado 
en c~na r,orte de Apelnción ~or un Procurador Qen8ral 1 o por 
los sustitutos que la ley ~uedn cre~rle) todos los cuales 
deberñn reunir las mismas condiciones auo los Jueces de esas 
nortes. ·· 

I ' 

. , Art. 70.-Son atribuciones de las Cortes de Apela-
c1on: 

("R) 1.-Conocer de las apelaciones de las sentencias 
nictrin.as por los Juz~ados de Primera Instancia. 

' ~A[>C) 
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2.- Conocer en primera instancia de las causas segui­
das a los Jueces de Primera Instancia, Juaces de Jurisdicción 
Original del 1rribunal da Tiarras, Jueces de Instrucción, Pro­
curadores Fiscales y Gobernadores provincialas. 

3.- Conocer de les demás asuntos que determinen las 
layes. 

SECCION IV 

Del Tribunal de Tierras 

Art. 71.- Las atribuciones del Tribunal de Tierras es­
tarán determinadas por la ley. 

Párrafo: Para ser Presidente o Juez del Tribunal 3u­
perior de 1í'ierras se requieran les mismas condiciones que 
para ser Ju3z de una Corte de Apalé.1. ción, y para desempeñar 
el cargo de Juez da Jurisdicción Origimü, l as mismas condi­
cionas que para ser Juez de Primera Instancia. 

8ECCION V 

De los Juzgados da Primara Instancia. 

Art. 72.- En cada distrito judicial habrá un Juzgadó 
de Primera Instancia, con las atriouciones que le confiere 
la ley. 

Párrafo: La ley determinará el número de los distri-
tos judiciales, el número de los Juaces da que deban compon,3r­
se los Juzgados de Primera Instancia, esi como el número de Cá­
maras Gn que ástos puedan dividirse. 

Art, 73.- Pera ser Juez d~ Primara Instancia se requiG­
re: ser dominicano, hallarse an al plJno ajarcicio da los de­
rechos civiles y políticos y ser licsnciado o doctor en Dere­
cha. 
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Art. 74.- Para ser Procurador Fiscal o Juez de Ins­
trucción se requieren las mismas -condicionas de aptitud 
exigidas paro s0r Juez de Primera Instancia. 

Sl!:GCION \TI 

De los Juzgados de Paz 

Art. 75.- & al Distrito de Santo Domingo y en cada 
Municipio habrá los Juzgados da Paz qua fueren necesarios 
de acuerdo con la ley. 

Art. 76.- Para ser Juez de Paz o Supl3nte S ·3 requie­
re: ser dominicano y estar en al plGno ejercicio de los de­
rechos civil3s y políticos. 

Párrafo: 1rendrán las atribuciones que determine la 
ley y estorán sometidos a los requisitos de capacidad que 
ella prescriba. 

·rIWLO XI 

De la Cv_mara de Cu,3ntas 

Art. 77.- Habré. una Cámara do Cuantas perman~mte,com­
puesta da cinco ciudadanos por lo menos, nombrados por el Se~ 
nado, ascogidos de las ternas que le pr,asente el Poder .ljecu­
tivo. 

Art. 78º- 3us atribuciones ssrán, además de las que le 
confiere la ley: 

1.-~xaminar las cuentas gan3rales y pArticulares de 
la República. 

2.-Presentar al Congreso en l a primera legislatura 
ordinaria el informe r aspecto de las cuantas del año ante­
rior. 
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Art. 79.- Los miembros de la C(mara de Cuantas dura­
rán cinco eños en sus funciones. 

Art. 80n- Para ser miembro de la Cámara de Cu3ntas se 
(R) requiere ser dominicano en al pleno aj8rcicio de los derechos 

civiles y políticos y haber cumplido la adad de veinticinco 
años, 

... 
(A) 

(R) 

( R) 

. - Tll1ULO XII 

Del Distrito de 0anto Domingo y de los 
Municipios 

Art. 81.- El Gobiarno del Distrito de Santo Domingo 
estará a cargo dJ un organismo denominado Consejo Adminis­
trativo del Distrito de 3anto Domingo, con le.s facultades, 
atribuciones y deberes indicados por la lay. ~l Pr.3sidente y 
los miGmbros del Consejo serán nombrados y removidos por el 
Podar Ejecutivo. 

Art, 82.- El Gobierno de los Municipios estará a car­
go de los Ayuntamientos, cuyos Síndicos, demás miembros y 
sustitutos, serán nombrados y rGmovidos por el Poder Ejecu­
tivo. 

Párrafo: Los Ayuntemientos son indep,3ndientas en el 
ejercicio de sus atribuciones salvas les restricciones y li­
mitaciones que establezcan la Constitución y las leyes. Po­
drán astablecer arbitrios con la aprobaci6n requerida por la 
ley, 

l1rt. 83.- La lay determinará las condicion,3s para ejer­
cer los cargos indicados an los artículos 81 y 82_ Los extran­
jeros mayores da edad y con una residencia de más de un año 
en un Municipio pueden ser Ragidores d-al mismo en las condi­
ciones que establezca la ley. 

·rr 1UL0 XIII 

Del Régimen de las Provincias. 

Art. 84.- Habrá en cada Provincia de la República un 
Gobernador Civil designado y revocable por al Poder Ejecutivo. 
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Párrafo: Para ser Gobernador se raquiere ser domini­

cano, mayor de veinticinco efios de edad y estar en el ple­
no ajercicio de los darGchos civiles y políticos. 

Art. 85.- La organización y régimen de las Provin­
cias, así como les atribuciones y d3beres de los Gob:3rna­
dores Ci vil3s, serán determinados por la ley,, 

TITULO XII 

De las Asambleas Elactoralas. 

Art. 86.- Todos los ciudadanos puaden eJercer el su­
fragio con las siguii:mt es exc3pciones; 

1.- los que hayan perdido los derechos de ciudadano 
por virtud del urtículo 15 de esta Constitución. 

2.- Los pertenecientes a las fuerzas armadas y cuer­
pos de policía. 

Art. 87.- Las Asamblaas ilectorales se reunirán de ple­
no derecho tres mesas antes de la expiración del periodo cons­
titucional y procaderán a ejercer las funciones que la Cons­
titución y la ley determinan. En los casos da convocatoria 
extraordinaria se reunirán sesenta días a más tardar después 
de la fecha de la ley de convocatoria. 

Art. 88.- Corresponde a las Asambleas Blectorales: ele­
gir al Presidente y Vicepresidente de la República, a los Se­
nadores y Diputados, y a cualquier otro funcionario que se de­
termine por una lay. 

Art. 89.- Las elecciones se harán, según las normas 
quG señale la ley, por voto diracto con raprasantaci6n de las 
minorías cuando haya de elagirse mas de un candidato. 

Art. 90.- Las alecciones sarán dirigidas por una Jun­
ta Central ElGctoral y por Juntas depandiantes de ésta, las 
cuales t ianan facultad par8. juzgar y raglamGntar da acuerdo 
con la ley .. 

\El\/\ >O 
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Párrafo; La Junta Central .&lactoral asumirá la di­
rección y el mando de la fuerza pública en los lugares en 
donde dichas votaciones se verifiquen. 

rrl'IBLO XIII 

De la Fuerza Armada 

Art~ 91.- La Fuerza AI'Illftda as esencialmente obedien­
te y no tiene en ningún caso facultad para deliberar. El 
objeto de su creación es defender la ind3pandencia e inte­
gridad de la República, mant,;mer al orden público, la Cons­
titución y las leyes» 

Arto 92.- L--:is condicion3s para que un ciudadano pue­
da ser miembro de las Fuerzas Armadas están contenidas en 
la ley de su creación. 

ri1ITULO XIV 

Disposiciones G3neral0s. 

Art. 93.- Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus 
actos son nulos. Toda decisión adoptada mediante la imposi­
ción de la fuerza, es nula. 

Art. 94,- No se reconocerá ninguna exención, ni se 
otorgará ninguna .3xoneración, reducción o limitación de im­
puestos, contribuciones o derechos fiscales o municipales, 
en beneficio de particulares, sino por virtud de la ley. 
Bin embargo, los particulares pu3den adquirir, madiantG con­
cesiones que autorice la ley, o m=3diante contratos que aprue­
be el Congreso Nacional, el derecho irrevocable de 
beneficiarse, por todo el tiempo que estipule 

5,N\0<) 
P Bl A )Q~•J\ll~N 



C) • 

la concesión o el contratot y cumpliendo con las obliga­
ciones que la una o el otro les impongan, de exenciones~ 
exoneraciones, reducciones o limitaciones de impuestos, 
contribuciones o derechos fiscales o municipales inci­
dentes en determinadas obras o empresas de utilidad pú­
blica, o en determinadas obras o empresas hacia las 
que convenga atraer, para el fomento de la economía na~ 
cional, o para cualquiera otro objeto de inter~s social, 
la inversión de nuevos capitales. 

Art4 95.- Ninguna erogación de fondos públicos 
será válida, si no estuviere autorizada por ley y orde• 
nada por funcionario competente. 

Art. 96.- Anualmente, en el mes de abril, se pu­
blicará la cuenta general de los ingresos y egresos de 
la República hechos en el año anteriorº 

· Art, 97.- La unidad monetaria nacional es el pe­
so oro., 

Párrafo I.- 3ólo tandrán circulación legal y fuer­
za liberatoria los billetes emitidos por una entidad emi­
sora única y autónoma, cuyo capital sea de la propiedad 
del Jstado, siempre qua estén totalmente respaldados por 
reservas en oro y por otros valores reales y efectivos, 
en las proporciones y condiciones que señale la ley y 
bajo la garantía ilimitada del istado. 8in embargo, la 
ley podrá mantaner en vigencia las disposiciones que aho­
ra regulan la circulación de billetes extranjeros así co­
mo restringir, suspender e restablecer los términos de 
las mismas. 

Párraf~ II.-I.as monedas metálicas serán emitidas 
a nombre del ~stado por mediación de la misma entidad emi­
sora y se pondrán en circulación s6lo en reemplazo de un 
valor equivalente de billetes. la fuerza liberatoria de 
las monedas metálicas en curso y de las que se emitieren 
en lo adelante será determinada por la ley. 

Párrafo III.- La regulación del sistema moneta­
rio y bancario de la Nación corresponderá a la entidad 
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emisora, cuyo órgano superior será lma Junta Monetaria, 
com1]uesta de miembros CJ.Ue serán désignados y sólo podrán 
ser removidos de acuerdo con la ley y responderán del 
fiel cU.Iilnlimiento de sus funciones de conformidad con 
las norm.as esta11 lecidas en la misma. 

Párrafo IV.- Queda prohi½ida la emisión o la cir­
culación de papel moneda, así como de cualquier otro sig­
no monetario no autorizado por esta Constitución, ya sea 
por el Estado o ~or cualquier otra persona o entidad pú­
blica o privada. 

Art. 98.- ?oda Tiodificación en el régimen legal de 
la moneda o de la banca requerirá el apoyo de los dos ter­
cios de la totalidad de los miembros de una y otra Cámara, 
a menos c_ue haya sido iniciac1a por el Poder Ejecutivo a 
propuesta de la Junta Monetaria o con el voto favorable 
de ésta. 

Art. 99.- los yacimientos mineros nertenecen al Es­
tado y s6lo podrán ser explotados ,or Dartlculares en vir­
tud de las concesiones o los contratos que se otorguen en 
las condiciones que Qeternine la ley. El Estado Jodrá tras­
pasar o ceder la 7ropiedad de determinados yacimientos. 

nrt. 100.- Los días 27 de Febrero, aniversario de 
la IndeT,Jenc1encia, 16 de ~:gosto, aniversario de la Restau­
ración y 24 de Se-otiembre, aniversario de la Restauración 
Financiera de la República., son de fiesta nacional., 

Art. l0lq- La bandera nacional, se co:cipone de los 
colores azul ultramar y rojo bermellón) en cuarteles al­
ternados, colocados de tal modo que el azul Quede hacia 
la parte su1erior del asta, separados ,or una cruz blan­
ca del ancho e.e la mitad de la altura de un cuartel y que 
lleve en el centro, el escudo de armas de la República. 
La bandera E13rcante es la misma C'Ue la nacional sin escudo.¡, 
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Ar-t. 102 .- El escudo de armas de la República lle­
va los colores de la banr] era nacional, en el centro el Li­
bro ele los Eva."YJ.gelios, a;Jierto, con una cruz encima, sur­
giendo ambos de entre un trofeo de lanzas y banderas na­
cionales sin escuo..o, con raBos de laurel y de :9alma ex­
terior:m.ent 2 y coronado con una cinta en la cual se lee es­
te lema: Dios, Patria y Libertad; y en la base otra cinta 
con estas 9alabras: República Doninicana. Deberá tener for­
ma de cuadrilongo, con o.os peq_uefíos ángulos salientes en 
la ~arte supe rior, redondeado por sus ángulos inferioresJ 
terminando en o unta Dor la base v di s'1uesto de modo ( ue si 
se traza una línea horizontal c·ue una ' las dos verticales 
del cuadrilon~o, desde donde coillienzan los ángulos infe­
riores, resulte un cuadrado 93rfecto. 

Párrafo: La ley reglamentará el uso y dimensio­
nes de la bandera y del escudo nacionales. 

A.rt. 103.,- La -persona designada para ejercer una 
función pública deberá ~,restar jm-a.mento de res .)etar la 
Consti tu.ci6n y las 19yes, y de desem)eñar fielm.ent e su 
cometido. Este juramento se 2?restará ante cualquier fun­
cionario u oficial público. 

Art~ 104.- Ninguna función o careo públicos se­
rán incompatibles con los cargos honoríficos y los docen­
tesca 

Art. 105.- El ejerc1c10 de todos los funcionarios 
electivos, s8a cual fuere la fecha de su elección, termi­
na uniformenente el día 16 de Agosto de cada cinco años, 
fecha en que se inicia el periodo constitucional; y en 
consecuencia, necesitarán haber sido objeto de nueva elec­
ción para pocer ejercer válidamente sus funciones. 

Párrafo: Cuando un funcionario electivo cual~uie-
ra cese en el ejercicio del cargo por muerte, renuncia, des­
ti+ución, inhabilitación u otra causa, el que lo sustituya 
-permanecerá en el ejercicio hasta comDleto.r el periodo. 

Art. 106.- Es libre la organización de partidos 
y asociaciones 9olit icas de acue rdo con la ley, siempre 
que su:s .tendencias se conformen a los principios estable-
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cidos en el art{culo 2 de esta Constituei6n. 

Párrafo: Se reconoce oue el Partido Dominicano7 cons­
t i tnido orüdn:=üment e con olGrnentos procedentes de las anti­
PU.qs asoci~ciones y partinos políticos, las cuales se disgre­
gqron nor faltn de una o~ientación natriótica constructiva, ha 
Riño ves un a~ente de civilización para el pueblo dominicano, 
nue hq evolucion~ao en el camno social hacia la formación de 
una conciencia laboral definida y hacin la incorporación de los 
nerechos ne la mujer en lq vida política y civil de la Repú­
blica, 

·· · Art. 107;- Sín perjuicio de lo·dispuesto por el ar­
·ticulo 24, inciso 4, de esta Constitución, el Presidente o el 
1Tice-presi0ente ele la °Republica electos o en funciones no podrán 
ser nriva~os de su libertad antes o durante el periodo de su 
e.iercicio. 

~1\.) El untrimonio de l::is personas eme hayan ejercido o 
ejerzan 11:1 Presidencia o ln Vicepresidencia de la República, 

. así como el de sus viudas y herederos, tennrán la altu protec­
ción ael ~starto; y uor lo tanto, no podrán en ningún caso ser 
ohieto de nersecución, embar~o, secuestro, expropiación o des­
nosnsión, tot.al o ~arcial, ni nor ~arte de autoridad publica 
ni <1e narticulares. Cualquier accion que se intentare en viola­
_ción ele esta élisnosición ser,1 radicalmente nula y no podrá te-. 
ner no~ efecto menosc~bar• el natrimonio de las personas a que 
an+,es ~e ha hecho mención. 

-Art, lílq __ La Ley de Gas+.os Nblicos se dividirá en 
n::initulos nue corresnonn.an a los diferentes ra.mos de la Admí- · 
nfstración y n9 podrán trnsladarse sumas de un capitulo a otro, 
n1 <le una -part.1<la ~resupuestal a otra, sino en virtud de una 
lAv. ~stn ley, cuando no sea iniciada por el Poder Ejecutivo, 
deherá tener el voto de las nos terceras nartes de la totali-
a~~ ii e los miembros de cada. Cámara. .. 

Párrafo I.- No ten<lrá efecto ni validez ninguna ley 
nue ordene o nutorice un pago o en~ondre una obligación pecu­
nitlria a carizo del Estado, sino cuando esa misma ley cree fon­
ñoc:i esnecialei:3 nara su ej 1~cución o disnonna que el pago se ha­
ga ne las entraoas.cal?~ladas del año y de éstas.qued~, en.el 
momento de la publ1cac1,on de la ley, una proporc1on d1spon1ble · 
suficiente ~ara hacerlo. 

Párrafo II.• El Congreso no podr~ votar válidamen­
te nin~na ero~aci6n, a menos que esté 1ncluida en el proyec-
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to~ o.e Ley de (fastos Públicos sometido por el Poder Ejecuti­
vo, en vir+.un del articulo 54 de esta Constitución, o que 
sea solicitada por el Poder Ejecutivo desnués de háber en­
viarlo dicho provecto, sino en el cnso de que la ley que or­
n ene esa ero~ación haya sido anoyada por las dos terceras · 
nar~es ae lq tot,alidad de los miembros de cada Cámara; y 
tode sin dero~/3.ción ae la rep;la general establecida en el 
nárrafo urimero del presente articuloª 

Párrafo III.- El Congreso no podrñ modificar las 
nart.idas que figuren en los proyectos de ley que eroguen 
fon~os o en 1~ Ley de ~astos Públicos sometidos por el Po­
ner ~iecutivo, sino con el voto de las dos terceras partes 
ne la totqlidad de los miembros de cada Cámara; y de acuer­
do con la~ ~isnosiciones contenidas en el párrafo primero 
ae este artículo. 

Párrafo IV.- Cua!'ido por cual~uier circunstancia 
el Congreso cierre la le~isl2tura sin haber votado el Pre­
sunue~to ae Inryresos y la Ley de Gustos Públicos, continua­
rá ri~iendo la Ley de r;astos Públicos del año nnterior. 

Párrafo 1'V'~- Cuando el Con~reso esté en receso, 
el 'Poder 1-i:_iecutivo notlr~ disponer por medio de decreto-ley 
los traslanos o trnnsferencias de sumas dentro de lu Ley de 
0.,.,,_stos Públicos rue exijan las necesidades ur~entes del ser­
vicio administra+,ivo, ~si como las creaciones o supresiones 
Ae cargos naministrativos o servicios públicos que nfecten 
~~uella ley? con la·obligación de someter al Congreso en la 
nróxima loo:1slntura, para sn nprobación, las referidas dis­
uosiciones. Poará, asimismo, en el caso previsto por este 
nárr~fo, del ~ismo modo, erogar los fondos necesarios pa-
ra atender gastos de la Administrac-ión Pública, dando cuen­
ta al Congreso cuando éste se reúna. 

'Párrafo VIº- El Estado garantiza, sin límite al­
guno, toaos los comnromisos pecuniarios que legalmente 
contrai~an tanto la Administración Pública como sus orga­
nismos autónomos. En consecuencia, las acciones, cédu­
las, bonos y otras obli~aciones oue emitan o contrai-
~an los Bqncos propiedad del Estado, gozarán, en to-
do momen+.o, oe la garantía ilimitada de éste y no 

~E°'J<\ >O 
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podrán ser cancel~Jos sin el previo Jago del valor ín­
tegro ds los nisnos. 

Art. 109.- La Justicia ce adhlinistraT1 cratui­
tamente en todo ol territorio de ln República. 

A.rt. 110.- ~l desarrollo y 8mbellecimiento de 
las ciudades del ~':aÍ[.; so __ eclararr obra d::} éllto interés 

(1) nacional. -:Zn consec-;_,:encia, el :staclo destinará sumas 
en efectivo y dis"9ondrá las obras r¡t~_e sean necesarias 
y utiles a la comunidad. 

(A) 

(A) 

Art. 111. - :ro se reconocerfü1 en la Re1.1ublica ti­
tulos QE':) estnbl3zcan diferencias enb~e los ciudadanos. 
?ero, serán vílidos y vitalicio~, los títulos de honor 
que otor3are o hubiere otorr;ado el .1on3reso nacional, 
a los ciudadanos oue prastaren o hubie1en ,restado ser­
vicios eri.inentes a la Repú~Jlica, •)ara asegurar su pa~. 
y bienestar, o TJara afianzar o rescatar su libertad e 
indeTJendencia. 

,\rt. 112.- 3e Jeclara QL8 la ~rn de Trnjillo, 
que comienza el 16 de mavo de 1930, constituye en la 
Historia Dominicfüia. el neriodo en ,7ue fle consolida la 
nacionalidad y reqliza el :;meblo do~:inicano sus más 
le6it imas as-:Jirac iones c1e ~1arj y bienestar econ0mico y 
social, como resultado ,_e la obra rle c;ohierno clel Ge­
neralísimo Joctor l.rJ.fael L. Tru j illo r:ol1u1, a quien 
se le consagra solemne:::ente en est:1 Constitución el 
titulo de ~1onor de Padre de la Patria r:u ;VQ m.:e le ha 
sido otor/ado 7Or 7oto del Congreso de la Republica; 
en reconociniento de los ominentes servicios r)resta-
dos n la ratria. -

Art. 113.- 3e declara co:1O un monumen'·o ele la 
tradición internacion0.l de la Repú1Jlica e:1 ~ratado 
Trujillo-TTull de 1940, en virtud del cual recuperó 
la nación dominic8na el ejercicio absoluto• de sus a­
tributos como ·~sta.do libre e inde-·"'en,-1iente. r•e Dros­
cribe la concertación de convenios financieros inter­
nacionales de cualquier clase q_ue directa o indirec­
tamente afect 3n la soberanía nacional. 
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'l1ITULO XVII 

De lo.s RG:form:lS Constitucionales 

A.rt. 11~., - La Constitución no 1JocJ.rá ser reformada 
sino cuando lo acordaren dos tercios de·· una y otra Cámara. 

Art. 115.- L[t reforma de la Con.stituci6n se orde­
nará nor una ley r¡ue no -podrá ~er observada lJOr el Poder 
Ejecutivo y en la cual 1e dis:1ondrá la reunión de una Asam­
blea Revisora nara que ren1.rnl vr ~obre dicha reforma, En la 
ley lle convocat aria se insertarctn los artículos cuya re­
forma se Dro~one • 

Art. 116. - La GL)cción de los ~r_ienbros de la .Asa11-
blea Revisora se hará por el yoto directo del pueblo del 
Distrito de 'fanto Do:t'.Üngo y de las Provincia-s, en la misma 
pro:porción que rmra la elección de lJiTmtados. 

Párrafo r.- .~l .Jístrito de .-janto Domingo ni ningu­
na de las Provincias tendrá i'!:enoc: -~8 do~: representantes. 

Párrafo II. - ?ara ser ele~ic1o miembro de la -1.sam­
blea Re-vicora, <:e re?1.1.ieren las mismas condicion8s que pa­
ra ser DiJut3.do. 

:Oárrafo III. - Los miemb1 os ele la ,.\.sam1·üea gozarán 
de las mismas inmunidades que loq miembros da am;Jas Cáma­
ras, durante el ejercicio á:e sus funciones • 

. ..\rt. 117 ;- r!in•~una reforma podrá versar sobre la 
forma de r'!.obierno, C!Ue c1e1.Jerá ser -siempre civil, rermbli­
cano, democTático y represent9.tiYo. 

Art. 118.- La reforma ele la Constitución s6lo uo­
drá hacerse en la forna que indica ella misrm y no pod~á 
jamás ser :uw'Jendida ni anulada i)Or ningún -)oder ni autori­
dad ni taR1oco 7or aclamacion~f ~o~ulare □• 
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DISP0SICI0Ni.S THAN8IirORIAS 

1.- El primer Vicepresidente de la República que se 
elija a partir de la vigencia de la presente revisión cons­
titucional, lo sera en las próximas elecciones ordinarias. 
Mientras tal elección se realice, el reemplazo o sucesión 
presidencial, temporal o definitivo, se regirá por las dis­
posiciones del artículo 589 

', "IAÍ O 
l U L f\ )~, ,¡I( \)',; 

2.- le ley actual de Secretarias de Estado conser­
vará su vigencia mientras el Poder Ejecutivo dicte las nuevas 
disposiciones que determinen las atribuciones de aquellas. 
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CüNc;J.1ITUCION DE LA REPU.t3LIC.A. DOMINICAJ.\J"A 

ººººººººº 
TITULO I 

SECCION :t 

De la Nación y de su Gobierno. 

Art. l.~ El puGblo de Santo Domingo constituye una 
, nación organizada en Estado libre e independiente, con el 

nombre de República Dominicana. 

(A) 

Art. 2~- Su Gobierno es esencialmente civil, repu­
blicano, democrático y repres0ntativo. 

Se divide en Poder Legislativo 1 Poder Ejecutivo 
y Poder Judicial. ~atoa tr3s poderes son independientes 
en el ejercicio de sus respectivas funcionGs. Sus encar­
gados son rclsponsables y no puaden delagar sus atribucio­
nest las cuales son únicamentG las determinadas por esta 
Constitución y las leyes. 

Art, 3.- 1n soberanía de la Naci6n Dominicana como 
Estado libre e independiente es inviolable_ Por consiguien• 
te, ninguno de los poderes públicos organizados por la pre­
sente Constitución podrá realizar o p0rmitir o aceptar la 
realizaci6n de acto3 que constituyan una intervencion di­
recta o indirecta en los asuntos intarnos o axternos de la 
República Dominicana o una ingerencia que atente contra la 
personalidad e integridad del istado y de los atributos 
que se le reconocen y consagran en esta Constitución- El prin­
cipio de la no intervención, consagrado 8n Gl presente ar­
ticulo, constituye una norma de la política int3rnacional 
dominicana. 

L l) 
L 
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Art, 4.• Se declara que al comunismo, por su ten­
dencia atentatoria contra la soberanía de los Estados y los 
atributos inherentes a la persona humanat es incompatible 
con los principios fundamentales réconocidos en esta Cons­
tituci6n. Por consiguiente, la ley dispondrá las medidas 
necesarias para sancionar a las personas o agrupaciones que 
sustenten doctrinas o programas de filiaci6n comunistat 

SECCION II 

Del Territorio 

Art. 5.- El territorio de la República Dominicana 
es y será inalienable. Está integrado por la parte oriental 
de la isla de 3anto Domingo y sus islas adyacentes. Sus lí­
mites terrestres definitivos e inmutables están fijados por 
el 1rratado Fronterizo de 1929 y su Protocolo de Revisión 
de 1936~ cle divide políticamente en un distrito que es el 
Distrito de Santo Domingo y en las provincias que determine 
la ley. las provincias a su vez se . dividen en municipios. 
Son también partes del territorio nacional el mar territo­
rial y la plataforma submarina correspondientes. La exten­
sión del mar territorial y de la plataforma submarina será 
definida por la ley. 

P~rrafo: la ley fijar~ el número y los límites 
de las provincias, así como los de los municipios en que 
a~uellas se dividen, y podrá crear también, con otras deno~ 
m1naciones. nuevas divisiones políticas del territorio. 

Art# 6.-Ciudad Trujillo es la Capital de la Re­
pública y el asiento del Gobierno nacional, 

SECCION III 

Regimen Económico Social Fronterizo. 

Art. 7.-Se declara de supremo y permanente in~ 
ter~s nacional el desarrollo económico y social del terri­
torio de la República a lo largo de la línea fronteriza, 
as! como la difusión de la cultura y la tradici6n religio­
sa del pueblo dominicano, El aprovechamiento agrícola e 
industrial de los ríos fronterizos se continuará regulando 
por los principios consagrados en el articulo 60~ del Pro­
tocolo de Revisión de 1936 del Tratado de Fronteras de 
1929, y en el artículo 10 del Tratado de Paz, Amistad y 
Arbitraje de 1929. 

SLN \['() 
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TrruLO II 

De los Derechos Humanos 

Arto 8~- 3e reconoce como finalidad principal 
del Estado la protección efectiva de los derechos de la 
persona humana y la creaci6n y mantenimiento de los me­
dios que le permitan perfeccionarse progresivamente den­
tro de un orden de libertad individual y de justicia so­
cial, compatible con el orden público, el bienestar gene• 
ral y los derechos de todos. Para garantizar la realiza­
ción de esos fines se fijan las siguientes normas: 

1.- La inviolabilidad de la vida. No podrá esta­
blecerse la pena de muerte, ni otra cualquiera que impli­
que p~rdida de la integridad física del individuo. La ley 
podrá sin embargo establecer la pena de muerte para los 
que, en tiempo de guerra con nación extranjera, se hagan 
cul~ables de delitos contrarios a la suerte de las armas 
nacionales, o de traición o espionaje en favor del enemi­
go. 

2.- La seguridad individual. Por tanto: 

a) No se establecerá el apremio corporal 
por deuda que no proviniere de infrac­
ción a las leyes penales. 

b) Nadie podrá ser reducido a prisi6n ni 
cohibido en su libertad sin orden moti­
vada y escrita de funcionario judicial 
competente, salvo el caso de flagrante 
delito; 
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e) roda persona privada de su libertad sin causa 
o sin las formalidades legales, o fuera de 

los casos previstos por las leyes, será pues­
ta inmediatamente en libertad a requerimien­
to suyo o de cualquier persona, If3 ley de 
H~beas Corpus determinará la manera de pro­
ceder sumariamente en estos casos; 

d) Toda persona privada de su libertad ser~ some­
tida a la autoridad judicial competente dentro 
de las cuarenta y ocho horas de su detenci~n, 
o puesta en libertad; 

e) Todo arresto se dajacl sin efecto o se eleva­
rá a prisi6n dentro de las cuarenta y ocho 
horas de haber sido sometido el arrestado a . 
la autoridad judicial competente, debiendo 
notificarse al interesado, dentro del mismo 
plazo, la providencia que al efecto se dicta• 
re; 

f) Nadie podrá ser juzgado dos veoes por una mis­
ma causa; 

g) Nadie podr~ ser obligado a declarar contra 
si mismo; 

h) Nadie podrá ser juzgado sin haber sido oído o 
debidamente citado, ni sin observancia de los 
procedimientos que establezca la ley para ase­
gurar un juicio imparcial y el ejercicio del 
derecho de defensa. Las audiencias serán públi­
cas; salvas las excepciones que establezea la 
ley, en los casos en que la ~ublioidad resul• 
te perjudicial al orden públlCO o a las buenas 
costumbres. 

3.-La libertad del trabajo. la ley podr~, según lo 
requiera el interés general, establecer la jornada máxima 

\ N ,c,v 
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de trebejo, los d!as de descanso y vacacione-s, los sueldos 
y salarios mínimos y sus formas de pago, los seguros socia­
les, la participaci6n de los nacionales en todo trabajo, y 
en general, todas las providencias de protecci6n y asisten­
cia del Estado que se consideren necesarias en favor d0 los 
trabajadores. 

4.-I.a libertad de empresa. Sólo podrán establecer­
se monopolios en provecho del Estado o de las instituciones 
estatales designadas por decreto-ley del Poder Ejecutivo. 

5--La libertad de conciencia y de cultos, con su­
jeción al·respeto del orden público y a las buenas costum­
bres. 

6.-I.a libertad de enseñanza. la educación primaria 
será obligatoria tanto para el menor de edad escolar como 
para todos los que por razones diversas no hayan podido go­
zar con anterioridad de este derecho. Queda institu!do co­
mo un deber del Estado proporcionar la educaci6n fundamen­
tal a todos los habitantes del t0rritorio nacional y tomar 
las providencias necesarias para eliminar o evitar la rea­
parición del analfabetismo. Tanto la educación primaria co­
mo la que se ofrezca en las escuelas vocacionales, artísti­
cas, comerciales, da artes manuales y de economía domésti­
ca, serán gratuitas, Estos deberes del Estado suponen de 
parte de las personas que habitan el territorio de la Re­
pública la obligación correlativa de asistir a los ·estable­
cimientos educativos de la naci6n, a fin de adquirir, por 
lo menos, la instru.cci6n elemental. El Zstado procurará 
la más amplia difusi6n de la ciencia y la cultura facili• 
tando de manera adecuada que todas las personas· se benefi­
cien con los resultados del progreso científico. 

7.- El derecho de expresar el pensamiento sin suje~ 
ción a censura previa. La ley establecerá las sanciones a~ 
plicables a los que atenten contra la honra de las personas; 
el orden social o la paz pública. 

8 •• la libertad de asociación y de reuniones para 
fines pacíficos. 

Le r I e 



, 9 

'f's¡\[)0 

(/J 
K 1 1( 1- 1 ( \.11 ~I~ 

• 6 -

9.- El derecho de propiedad. Esta, sin embargo po­
drá ser tomada nor causa·dehidamente justificada de utilidad 
núhlica o interés social, y nrevia justa indemnización. fu ca­
sos de calaminad ~ú½lica; la indemnización podr~ no ser previa. 
~ueda urohihida la confiscación general de bienes, salvo como 
nena a las nersonas culpables de traición o espionaje en favor 
del eneMi~o en +.iemno de guerra con nación extranjera. 

10~- La inviolabilidad de la corresnondencia y de­
más documentos nrivados, los cuales no podrán ser ocupados ni 
recdstranos sino rneri iant e procedimientos legales -en la substan­
ciación de asuntos ~ue se ventilen en la justicia. Es igualmen­
te inviolahle el secreto de la comunicación telegráfica, tele• 
fónica v cahle~ráfica. 

11.- La inviolabilidad del domicilio. Ninguna visi­
_ta domiciliaria nuede verificarse sino en los casos previstos 
nor la lev, v con las formalidades 0ue ella prescribe. 

12.- La libertad de tránsito, salvas las restric­
(~) ciones nue resultaren de las penas imnuestas judicialmente, o 

de las leves de uolicia, de inmigración y de sanidad. 

13.- La proniedad exclusiva, por el tiempo y en 
la forma nue aet.ermine la lev, de lbs inventos y descubrimien­
tos, ast como de las prooucciones científicas, artisticas y li­
terarias. 

14,- Con el·fin de robustecer su estabilidad y 
bienestari su vi~a moral, reli~iosa y cultural, la- familia re­
ci~irá de Estado la más amnlia protección posible. La ley pro• 
veer~ las medidas necesarias para proteger la maternidad y1 en 

(~) particular, a las madres, durante un neriodo razonable de tiem­
po antes v después del uarto. Se declara como uno de los obje­
tivos nrincinales de la política social del Estado la reducción 
constante de la mortalidad infantil y el sano desarrollo de los 
niños. Se declara; asim;•smo, de alto interés social la insti tu­
ci6~ ~el hiende familia. El Estado estimular~ el ahorro fam.i­
liaria 

' . ' 
15.- El Estado continuará el desarrollo progresi• 

vo de la seauridad social, de manera que toda persona llegue 
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a gozar ñ.e·a~ecuada nrotección contra• la desocupación, la 
enfermedaa, la incanacinad y la vejez. 

16.- El Estado prestará su protección y asisten­
cia a -los ancianosl en la forma que determine la ley1 d€ ma­
nera aue se nreserve su salud y se ase~re su bienestar. 

· 17.- El Estado prestar~ asistencia social a los · 
nohres~ Dicha atenci6n consistirá en alimentos, vestimenta, 
v, hasta donde sea nosible, vivienda adecuada-. 

lílG- El Estaao velará por el mejoramiento de la 
alimentación la vivienda, los servicios sanitarios y las 
condiciones Je hi~iene de los establecimientos de trabajo; 
procurará los medios rora la prevención y el tratamiento de 
la~ enfermedades euidémicas y endémicas y de toda otra !ndo­
le, así como también dará asistencia m~dica y hospitalaria 
gratuita a q,uienes por sus escasos recursos económicos así 
lo reauieran. · 

19.-Los esposos podrán pactar libremente sus con­
venciones matrimoniales o elegir cualesquiera regímenes a­
donta~os nor la ley la que instituirá siempre el R:B.G-Il1EN 
DE SEPARACION DE BimES y dispondrá cual deberá regir en 
ausencia de estipulaciones especialest entendiéndose que son 
inherentes a nicho R~~imen de Separación de Bienes las si­
~ientes características:•a) que cada esposo conserva la 
-oroniedaclt administraci6n, goce y libre disposici6n de sus 
bienes; bJ nue será inoperante toda renuncia de la mujer a 
recobrar la administración de sus bienes cuando la hubiere 
confiF1do a su ma,,..ido, y c) que si después de diez·años de 
contraído el matrimonio bajo separación de bienes, fallece 
uno de los cónyuges, sus acreedores, herederos, legatarios 
o causahabientes no nodrán ejercert por ningúnrmotivo, ac­
ción en restitución o devolución de bienes contra el cón­
yuge su~erviviente. 

' . 
20.-· ~oda persona tiene derecho a excluir 

de su sucesión,- pre~ria declaratoria de indignidadt a sus 
nescendientes aue huhieren realizado actuaciones notoria­
mente nerjudiciales que le afecten en su reputaci6n y dig-

~E \[)(1 
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nidad, o nue hubieren realizado actos en pu~na con la moral pú­
hlica o nrivan.a, nue nuedan :o:roclucir un motivo de desdoro para 
el buen nombre ae su familia. 

R B 1( K -., NIC 

Párrafo I: La ley nodrá agregar otras causas de 
indi~nidad v deher~ consagrar en toflos los casos, que la sen­
tencia ~ue dicte el Juzgado de Primera Instancia correspondiente 
no nortr~ ser anelada, y aue el padre podr~t ·por acto auténti­
co nosterior- o por disnosición testamentaria, dejar sin efecto 
la decisión uronunciada. 

Párrafo II: La ley regulará el procedimiento a se­
guir nara oh+.ener la declaración de exclusi6n sucesoral por cau­
sa ne inrtii;m.idad. 

~rt. 9.- A nanie se le nuede obligar a hacer lo que 
la ley no manda, ni imDedirsele lo nue la ley no prohibe. 

Art. 10.é La enumeración contenida en el articulo 
~ no es limitativa y por tanto no excluye la existencia de otros 
<lere0.hos de iº'.llal naturaleza, 

TITULO III 

R~gimen Concordatario. 

Art. 11.- Las relaciones de la Iglesia y el Estado 
están re~uladas nor el Concordato entre la Santa Sede y la Rep~­
hlica Dominicana, en conformidad con la Ley de Dios y la tradi­
cí6n católica de la República Dominicana. 

1 , 

TITT1LO IV 

Derechos Políticos 

SECCION I 

De la Nacionalidad. 
I • 

Art, 12.~Son dominicanos: 

1.-Las nersonas oue al Presente gozaren de esta calidad en 
vi-r•tud rle Consti+.uciones y leyes anteriores. 

2.-To~as las nersonas oue nacieren en el territorio de la 
~enúhlica, con exceución de los hijos legítimos de los extranje­
~os resiaentes en la ~e~ública en representaci6n diplomática o 
~ue est.én de tr~nsito en ella, · 
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3.- Todas las-personas nacidas en el extranjero de 
nadre o madre dominicanos, siempre que, de acuerdo con las le­
ves del naís ne su·nacimiento, no hubieren adquirido una na­
cionalioad e~trafia, o nue, en caso cte haberla adquirido~ mani­
fes+.aren,por acto ante un oficial público remitido al ~oder 
~iecu+.ivo, des~ués de alcanzar la mayor edad política y a más 
ta~da~ dentro ael afio de haber llegado a la mayor edad civil, 
fijadas en la le~islación dominicana, su nronósito de tener la 
nacionalinad dominicana. 

4.- Los naturalizados. La ley dispondrá las·condi­
ciones y formalidanes renueridas para la naturalizaci6n, esta­
bleciendo la-naturalización privilegiada en favor de aquellos 
extranjeros nue sean merecedores de la dispensa de los requisi­
tos necesarios ordinariamente nara ofutener la nacionalidad do­
minicana. 

Párrafo: Nin~ dominicano podrá alegar condición 
de extranjero por naturalización o por cualnuier otra causa. 
La lev' noar~ estahlecer sanciones para los que. siendo domini­
canos, ale.tJUen la posesión rl e una nacionalidad extranjera. Sin 
emha~go, la dominicana ca,sada con extranjero podrá adquirir la 
naci_onalidad a e su marido. 

SECCION II 

De la Ciudadanía. 

Arto 13.- Son ciudadanos todos los dominicanos de 
uno u otro sexo mavores de dieciocho años, y los que ~ean o hu­
b5.e-r:-en sido casados aunoue no hayan cumplido esa edad. 

Art. 14.- Son derechos ne los ciudadanos: 

1) fil de elegir. 

2) El. de ser elegibles para las funciones electivas 
con las restricciones que indica esta Constitu-

• # 

010n. 

Artº 15.- Los derechos de ciudadanía se pierden: 
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1) Por tomar las armas contra la República o 
urestar ayuda en cualnuier atentado contra 
ella; 

2) ?or particinar en actos o empresas destinados 
a aerrocar el ~ohierno legalmente constituido 
o nor atentar contra la persona del Jefe del 
Estado o de los dignatarios que, de acuerdo 
co~ la ley, ~ocen de las mismas prerrogati­
vas. 

(R) 3) Por condenación a pena criminal, hasta la re-
habilitación; 

4) Por interdicci6n judicial, mientras ésta dure. 

5) Por admitir en territorio dominicano función 
o emnleo de algÚn gobierno extranjero, sin 
previa autorización del Poder Ejecutivo$ 

6)-Por haher adoptado otra nacionalidad. 

Párrafo: En los dos últimos casos la ciudadanía po­
dr~ -ser reacl.c,uirirla, si asi lo determina la ley y en la for­
ma oue ella indinue. 

TITULO V 

De la soberanía 

Art, 16.- La soberanía reside inmanentamente en el 
(R) puehlo v 6sta se ejerce por intermedio de los poderes reco­

nocinos por la presente Constitución. 

TITULO VI 

SECCION I 

Del Poder Le!;islatí vo,. 

Art. 17.t Todos los poderes le~islativos conferidos 

1 B Ii ,\ }C ~H 
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por la nresente Con~titución están confiados a un Congreso 
ae l& ~e-pública compuesto de un Senado y una Cámara de Dipu­
tados. 

· Art. 18.- La elección de Senadores, así como la de 
Dinutados, se har~ por voto directo. 

\ r- \[ (l 
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Art. 19~- El cargo de Senador y el de Diputados son 
inco~natibles con cualquier otro cargo o empleo público. 

Art. 20.- Cuando ocurran vacantes de Senadores o de 
Ditmtailos serán llenadas nor la Cámara correspondiente, la 
cual esco~erá el sustituto de la terna que le presentará el 
or~anismo correspondiente del Partido Politice a que perte­
necía el Senador o Dinutado ~ue originó la vacante. 

Art. 2lp-La terna deberá ser sometida a la Cámara 
corresnondiente dentro de los treinta días subsiguientes a 
la ocu-rrencia de la vacante; si estuviere reunido el Congre­
so; ven caso de no estarlo, dentro de los treinta primeros 
días de su reunión. Si hubieren transcurrido los treinta días, 
y el organismo corresnondiente del Partido no hubiere someti­
do terna, la Cámara correspondiente hará la designación libre­
mente. 

SECCION II 

Del Senado 

Ar-t. 22.- El Senado se compondr~ de miembros ele­
~iaos a razón ae uno por cada Provincia y el Distrito de San­
to Domingo V su ejercicio durarA un periodo de cinco años. 

Arte 23.- Para ser 3enador se re~uiere: 

Ser dominicano en el pleno ejercicio de los dere­
chos civiles y po1iticos y haber cumplido veinti• 
cinco años de edad. 

Párrafo: Los naturalizados no podrán ser elegidos 
Senadores sino cinco años ctes~ués de haber adquirido la na­
cionalidad y siemDre nue hubieren residido en el país duran-
te los ~os aijos oue precedan a su elección, -
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Art. 24.- Son atribuciones exclusivas del Senado: 

1.-File~ir los Jueces de la Suprema Corte de Justi­
cia, rle las CorteR de Apelación, del Tribunal de Tierras, 
de los Juz~ados ne P~imera Instancia, los Jueces de Instruc­
ción, los Jueces de Paz y sus Suplentes y los jueces de cua­
le~nui~ra otros tribunales del orden judicial creados por 
la lev. 

2.- Elegir los miembros de la Cámara de Cuentas. 

3.- Anr-obar o no los nombramientos de carácter di­
nlomático nue exnida el Poder Ejecutivo. 

4.- Conocer de las acusaciones formuladas por la 
e~mara de ryinutados contra los funcionarios públicos ele­
~irlos nara un -período determinado, •por mala conducta o fal­
ta en el ejercicio de sus funciones. El Senado, en materia 
re acusación, no nodrá imponer otras penas que las de des­
titución n.e} cargo o la de inhabilitación para todos los • 
car-~os retribuidos y de honor o confianza de la República. 
La persona convicta quedará sin embar~o sujeta• si .hubiere 
lugar, a ser acusada v juz~ada con arreglo a la ley. 

El Senado no podrá nronunciar sentencia condena" 
+.oria sino cuando lo acordare. nor lo menos el voto de las 
tres cuartas ~artes de la totalidad de sus miembros. 

· Las aisnosiciones contenidas en este artículo no 
excluven, resT)ecto ne los miembros del Poder Judicial, la 
auto~iaaa 0iscinlina~ia de la Suprema Corte de Justicia. 

3ECCI0N III 

De la Cámara de Diputados. 

~rt. 25.- La Cámara de Diputados se com,ondr~ de 
m:i.emhros ele~iilos caa.a cinco años nor el pueblo de las Pro­
vincias V el Distrito de Santo Domingo1 a· razón de uno por 
cana sesenta mil hahit.antes o fracción de más de treinta 
milc1 

<.E J\'>O 
,E lllsl \De_¼! JK 
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Párrafo: fin~una Provincia tendrá menos de dos Di-

Art. 26.- Para ser Diuutado se re~uiere: 

Ser dominicano en el pleno ejercicio de los dere­
chos ci11riles y -políticos y haber currrolido veinticinco años 
de edad • . -

Párrafo: Los naturalizados no podrán ser elegidos 
Dinutt10os sino cinco afios después de haber adauirido la na­
cionalidan y siemnre nue huhieren residido en.el país duran­
te los aos años nue precedan a su elecci6n. 

A.-rt. -27 .- Son atribuciones exclusivas de la Cáma­
ra a e T)i nut an. os: 

-W,j ere er el derecho de acusar ante el Senado a ¡os 
+'unciona,..ios púhlicos -en los casos determinados por el acá­
ni+.e 4 del articulo 24. La acusacion no podrá formularse 
sino con el voto de las tres, cuartas nartes de la totalidad 
a e lo/:'l TT1iemh1'.'os ele la Cámara. 

SE'CCION IV 

Disnosiciones comunes a ambas Cámaras. 

\rt. 2R.- Las Cámaras se reunirán en Asamblea Na­
cional en los casos indicados nor la Constitución, debiendo 
Para el efecto, eRtar presente más de la mitad de los miem• 
bros a e can.a una d. e ellas. 

Las decisiones se tomar~n por mayoría absoluta de 
1rotos. 

' . 
Art. 29 .. - Cada C~mara rcglamentari1 lo concernien ... 

te a su servicio interior y al despacho de los asuntos que 
lP. son peculiares; pudiendo en el ré~imen disciplinario es~ 
+.ahlecer casti?os nara .9us miembros en pronorción a lus fal­
tas nue cometan • 

. ~rt. 30. - El Senado y la Cámara de Diputados cele-
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hrarán suR sesioneR sena-r1damente, excepto cuando se reú­
nan en Asam1-,J.ea Nacional. 

Párrafo: Podrán +.ambién reunirse conjuntamente pa­
ra recihir el mensaje del Presidente de la República y las 
memorias -de·lo9 Secretnrios de Estado, a que se refiere el 
artículo. 51+, inciso 21, y para la celebración de actos con­
memorativos o ae otra naturaleza, que no se relacionen con 
el ejercicio ne -las atribuciones legislativas de cada Cá­
mara ni ne las nue están señaladas nor esta Constitución co­
mo exclusivas re cada una de ellas. 

Art. 31.- En cana Cámara se hará -necesaria la pre­
sencia ~e más ae la mita<l de sus miembros, por lo menos, pa­
ra la validez re las deliberaciones.tas decisiones se toma­
l'án "Oor mavoría a~soluta de votos, salvo los asuntos decla~ 
-raclos nrevi.Ftmen+ e a e urgencia, oue decidirán las dos terce­
r~8 "Oartes a.e los vo+.os., 

Art, 32.~ Los miembros de una y otra Cámara, goza­
Pán de la más completa inmunidan ~enal por las opiniones 
nue expresen en las sesiones. 

Art. 33.- Nin~ún Senador o Diputado podr~ ser pri­
var1.o de su li½ertad nurante la legislatura, sin la autori­
zación ~e la Cámara a oue nertenezca, salvo el caso de qu€ 
sea anrehen~i<lo en el momento ?e la comisión de un crimen~ 
En tonos los casos el Senado o la C~mara de Diputados, o 
si éstas no están en sesión o no constituyen quorum1 cual­
nuier miembro nodrá exig;ir que sea puesto en libertad · por 
el t:i:emno aue r.ure la lef;islatura o una parte de ella, 
cualnuiera. o.e sus miembros nue hubiere sido detenido 
ari:-estad•o• preso o nrivado en cualquiera otra forma ~e su 
libe~afi. A. este efecto se hará un requerimiento por el 
nresictente·ctel Senado o el de la Cámara, o por el Senador 
o Dinutado, se~n el caso, al·Procurador General de la Re­
nública; v si fuere necesario, dará la orden de libertad 
n.irectamenteP nara lo cual podrá requerir y deberá serle 
nrestaoo, po~ to00 ctenositario de la fuerza pública, el 
anovo ~e ~sta. 
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Art. 34.-Las Cámaras se reunirán ordinariamente el 
27 de Febrero y el 16 de Agosto de cada año y cada legis­
latura durará noventa días, la cual podrá prorrogarse has­
ta por sesenta días más. 

Párrafo~ Se reunirán extraordinariamente por convo­
catoria del Poder Ejecutivo. 

Art. 35.- El 16 de Agosto de cada año cada Cámara 
nombrará de su seno un Presidente, un Vicepresidente y dos 
Secretarios por el término de un año, 

Párrafo I- Cada Cámara designará sus empleados au­
xiliares, los cuales permanecerán en sus puestos mientras 
no sean exprGsamente removidos. 

PBrrafo II- El Presidente del Senado y el de la Cá­
mara de Diputados tendrán durante las sesiones poderes dis­
ciplinarios; y representarán a su r9spectiva Cámara en to­
dos los actos legales. 

Art.,,. 36.- Cuando las Cámaras se r8únBn en Asamblea 
Nacional o en reunión conjunta, asumirá la Presidencia el 
Presidente del 0enado; la ViceprGsidencia la ~cupará la 
persona a quien corresponda en ese momento presidir la Cá­
mara de Diputados, y la 3ec~etar!a las persones a quienes 
correspondan en ese momento las funcionss de Sacretarios 
de ambas Cámaraa. 

Párrafo I: ln caso de falta temporal o definitiva 
del Presidenta del Jenado y, en este último caso, mientras 
no sea elagido 31 nuavo Presid 1:mte de dicha Cámara Legis­
lativa, presidirá la Asemblea Nacional o la raunión con­
junta el Presidente da la Cómara d8 Diputados. 

Párrafo II: En caso de falta temporal o definitiva 
del Presidente dal Senado y del Presidente de la Cámara de 
Diputados, presidirá la Asamblea o la reunión conjunta el 
Vicepresidente del Senado y en su dJfecto el Vicepresiden­
te de la Cémara da Diputados. 

[l 
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Ar+.~ 'f1 .- Corresponde a ln Aso.mblea Nacional: 

Rxamihnr el neta de elección del Presidente y del 
Vice-presidente ele la ·República. proclamarlos y, en su caso, 
recibirles jurnmento, aceptarles o rechazarles la renuncia · 
y ejerceP l3s f~cultades previstas en los artículos 52 y 5~~ 

TITULO V 

Del Congresoº 

Art. 38.- Son atribuciones del Congreso: 
, . 

l~-~stahlecer los imnuestos o contribuciones gene­
rn1es v determin2r el modo de su recaudación e inversión le­
~al, .. 

2.- Aprobar o desaprobnr, con vista del informe de 
lo. CRmara ele Cuentas, el estaílo de rec1udación e inversión 
de las rentas nue <lehe nresentarle el Poder Ejecutivo. 

3. - Conocer d•e liis observ~ciones que a las leyes 
hngn el Poder ~jecutivo. 

4.~ Determinar lo conveniente a la conservación y 
fructificación de los hienes nacionales, y para la enajena­
ci6n de los bienes del dominio nrivndo de la No.ci6n, excep­
to lo nue clisnonen los artfculos 54, inciso 9, y 94. 

5.- DetP-rminnr todo lo concerniente n ln conserva­
ci6n de monumentos nnti~uos y a ln ndquisición de toda clase 
de ohje+.os pr-Phistóricos e históricos nue sirvan paru cons• 
ti t.uir ln Arnueoloq,i'1 1To.ciona.L, 

6,- Crear o suprimir Provincias, Municinios u o• 
tr'ls rbrisiones politica.s ael territorio, y determinar todo 
lo concerniente a sus limites y organizacidn. 

7 .- En caso 0.e o.lter,1ción de la paz pública o en 
el de calamidad. pública, declarar el esto.do de sitio y 
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suspender, donde aquellas existan, y por el término de su 
duraci6n, los derechos hWTIBnos consagrados en el articulo 
8, en sus incisos 2, letras b), o), d) y e), 7, 8, 9 y 12. 

8.- En caso de que la soberanía nacional se encuen­
tre expue~ta a un peligro grave e inminente, el Congreso po­
drá declarar que existe un astado de emergencia nacional, 
suspendiendo los derechos humanos, con excepción de la in­
violabilidad de la vida, tal como la consagra el inoiso 1) 
del articulo 8, de asta Constitución. Ji no estuviere reu­
nido el Congreso, el Presidente de la República podrá dic­
tar la misma disposición, quien convocará el Congreso para 
informarle del estado de emergencia y da las disposiciones 
que ha tomado .. 

9.- Disponer todo lo relativo a la inmigración. 

10.- Aumentar o reducir el número de las Cortes 
de Apelación, y crear o suprimir Tribunales ordinarios o 
de excepción. 

11.~ Crear o suprimir Tribunales para conocer y de­
cidir los asuntos contencioso-administrativos y disponer 
todo lo relativo a su organización y competencia. 

12.- Votar los gastos públicos extraordinarios 
para los cualGs solicite un crédito el Poder ijecutivo, 

13.- L3vantar emprGstitos sobre el cr~dito de la 
R3pública por medio del Poder ~jecutivo, 

14.- Aprobar o desaprobar los tratados y conven~ 
c1onas intarnacionales que celebre al Poder Ejecutivoº 

15.- Legislar cuanto concierna a la deuda nacio-
nal. 

\E "flL 
F' ~L 1 \ [ )MI .._ \ 
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16.- Declarar por ley la necesidad de la reforma 
constitucional., 

17~- Conceder autorización al Presidente de la Re­
pública para salir al axtranjero- cuando sea por m~s de trein .. 
ta días. 

l8o• Interpelar a los 3ecretarios de Estado sobre 
asuntos de su competencia, previa autorizaci6n del Poder 
Ejecutivo" 

19.- ~xaminar anualmante todos los actos del Po­
der Ejecutivo y aprobarlos, si son ajustados a la Constitu~ 
ción y a las Leyes. 

20.• Aprobar o no los contratos que le someta el 
Presidente de la República en conformidad con el inciso 9 
del artículo 54 y con el articulo 94º 

21,- Decretar el trasledo de las Cámaras Legisla­
ti vas fuera de la Ca pi tal de la República, por causa.s de 
fuerza mayor justificadasn o mediante convocatoria del Pre­
sidente de la República. 

22.~ Legislar acerca de toda materia que no sea 
de la competencia de otro Poder del Eatado o contraria a la 
Constitución. 

TITULO VIII 

De la Formación de las Layes. 

Art .. 39 .... •rienen derecho a iniciativa en la for-­
maci6n de las leyes; 

b
ªcl U>s Senadores y los Diputadosc 

El Presidente de la Rap~blica~ 
La 3uprema Corte da Justicia en asuntos 
judiciales. 

~E JA[)O 
E L I IC <l. [ C I< 'l. J 
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Art. 40.- ·rodo proyacto da lay admitido en una de 
las Cámaras se someterá a dos discusiones distintas, con un 
intervalo de un día por lo menos entre una y otra discusi6n; 
en caso de que fuere declarado previamente de urgencia podrá 
ser discutido en dos sesiones consacutivas • . . 

Art. 41.- Aprobado un proyecto de lay en cualquiera 
de las Cámaras, pasará a la otra para su oportuna discusión, 
observándose en ella las mismas formas lagales. Si esta Cá­
mara le hiciera modificaciones, devolverá dicho proyecto 
con observaciones a la Cámare. en que se inició; y, en caso 
de ser aceptadas, envierá la ley al Poder Ejecutivo; pero 
si aquellas fueren rechazadas, será devuelto el proyecto a 
la otra Cámara con observaciones, y si ásta las aprueba, en­
viará a su v0z la ley al Poder ijecutivo; si fueren recha­
zadas las observaciones, se considerará desechado el pro• 
yacto. 

Art. 42.- Toda ley aprobada en ambas Cámaras ser~ 
enviada al Poder Ejecutivo. di éste no la observare, la pro• 
mulgar~ dentro de los ocho días de racibida y la hará publi• 
car, dentro de los quince días de la promulgación; si la ob­
servare, la devolverá a la Cámara de donde procedió en el 
preciso término de ocho días a contar de la fecha en que le 
fué enviada, si el asunto no fu~ daclarado de urgancia, pues 
en este caso hará sus observaciones en el término de tres 
días. La Cámara que hubiere recibido las observacionas las 
hará consignar en la orden del d!a de la pr6xima sesi6n y 
discutira de nuevo la ley. Si después de asta discusi6n las 
dos terceras partes del número total de los miembros de di­
cha Cámara la aprobaren de nuevo, será remitida a la otra 
C~marat y si ésta por igual mayoría la aprobare, se consi­
derará definitivamente ley, 

P~rrafo I.- El Presidente de la República quadará 
obligado a promulger y publicar la ley en los plazos indi­
cados. 

Párrafo II.- Los proyectos de ley que quedaren pen­
dientes en cualquiera de las dos Cámaras al cerrarse la 
legislatura, deberán seguir los trámites constitucionales, 
hasta ser convertidos en ley, en la legislatura siguiente. 
Cuando esto no ocurriere así, se tendrá el proyecto como no 
iniciado. 
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· Párrafo IIIº- Todo nroyecto ae ley recibido en una 
C~Tllaral desuués a.e haber sido unrobado en la otra, será 
-rt;~a-o en la orden del día. 

Arto 43.~ Cuanno fuere enviada una ley al Presiden­
te de-la ~Anúhlica ~ara su promulgación y el tiempo que 
faltare nara el término ae la legislatura fuere inferior 
al que se determina en el precedente articulo para obser­
varla, seguir~ abierta la le~isl~tu:ra para conocer de lus 
observaciones hasta el agotamiento de los plazos y del 
nrocedimiento esta~lecido por el articulo 42. 

:\.rt. 4li,.- Las leyes después de publicadas, son obli­
~at.or.ias nara todos los habitan+,es de la República, si ha· 
transcur~ido el tiemno legal ~ara que se reputen conocidas~ 

·Art. 45.- Serán nulos de pleno derecho toda ley, 
decr.Pto,, re~lqmento y actos contrarios a la presente Cons­
t.itución. 

Art. 46.- Los proyectos de ley rechazados en una 
Cáma~a no nodrán presentarse en la otrn, ni nuevamente en 
nin~a ae las dos, sino en la legislatura siguiente. 

Art. 47.- -Las leyes no tienen efecto retroactivo, si­
no en el caso ae 0ue sean favorahles al que est~ sub-judice~ 
o cumnliendo condena. 

Art. 4P..- Las leyes se encuhezarún así: "El Congreso 
11racional~ To. Nombre de la ltepi~blica". 

' . 

TITULO VII 

SECGION I 

Del Poder Ejecutivo. 

Art. 49.- m.. Poder Ejecutivo se ejerce por el Presi~ 
dente de la ~epública, quien será ele~ido cada cinco afies 
~or voto directo~ 
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,\rt., 50.- Para ser Presidente de la República se re-

1) Ser dominicano ne nacimiento e hijo de padre o 
madre nacido dominicano; 

2
3

) Haher cumplido veinticinco aflos de edad; 
) Haber residido en el nais durante los c-inco afíos 

inm.eaiatamente anteriores a su elección. 
-·4) Estar en -pl•eno ejercicio de los derechos civiles 

y nolit. icos. 

Art. 51.-Habrá un Vicepresidente de la República, que 
será ele,..,.irl.o en la misma forma• y por igual periodo que el Presi .. 
ilente v conjuntamente con ~ste. Para ser Vicepresident-e se re­
nuiei:-en las mismaR condiciones que para ser Presidente. 

I • I , 

Art. 52.-El Presidente y el Vicepresidente de la Re• 
núhlica electos en los co~icios ordinarios, ~restarán juramento 
~e sus car~os el 16 rle i~o8to del afio de su elección, fecha en 
nue rlehet"á terminar el neriodo de los salientes. Cuando el Presi­
a f?.n+. e de la ltenúhlioa 1 nor encontrarse fuera del uaís, o por en• 
fermedacl o no!' cualnuier otra causa de fuerza mayor, no pudiere 
hacerlo, e,iercerá las funciones de Pr-esidente, ini~erinamente, el 
VicePre~in ente de la República electo. 

En caso de fal~a definitiva del Presidente de la Re­
núblic~ Plecto Rin prestar juramento de su cargo, el Vicepresi­
aente electo lo suRtituirá y esta sustitución durará hasta que 
la ~samhlea Nacional in+eRra<la por los Senadores y Diputados 

'. electos con el PresiAentetdesinne el Presidente definitivo de 
la ~e-pública, en una sesión que deberá tener lugar el 16 de A­
gosto y nue no -podrá clausurar-se ni declararse en receso hasta 
haherse verificarlo la elección. 

Si el Vice-presidente de la Renública electo no pudie­
'T."e nrestar juramento de la Presidencia, en los casos indicados ae falta temnoral o definitiva del Presidente de la República 
electo, 'PO'l"' encontrarse el mismo ~uera del nais; o por enferme­
clad, o nor cualC1uier ot.ra causa de fuerza mayor, ejercerá inte-s 
rinamente la Presirlencia de la República la persona que elija-el 
Serrano en su ~rimera reunión que deberá efectuarse el 16 de A­
goAto, -para ejerc€r las funciones de Presidente de la Suprema 
f;or+.e ele Justicia. 

En caso de falta definitiva del Presidente de la 
~enúhlica electo y rlel Vicepresidente de la Renública elec-
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top an+es del 16 a.e Ar;osto, la Asamblea Nacional integra­
n8 nor los qenadores y Dinutaa.os electos con el Presidente, 
~t? rennir-á el 16 el.e A~osto nqra designar un nuevo Presiden­
te de la Renúhlica, en una sesión nue no ~odrd clausurarse 
ni declqrarse en receso hasta haber verificado la elecci6ne 

Si el Presidente de la República electo y el 
Vicepresldente de la ~epública electo faltaren definitiva­
mente sin nrestar ju'l'.'amento después del 16 de agosto la 
A.samhlea Nacional se reunir~ el entro de los treinta días 
de ocurrir la falta definitiva nara designar un nuevo Pre­
sident.e de la ltepública con los mismos requisitos indica­
rlos anterior-mente. Mientras se p:i:-oouzca esa desiq,nación e­
iercerá la Presirlencia a.e la República la persona que hu­
bie'l'.'e eleg:iclo el Senano nara las funciones r1e Presidente 
ne la Sun~eT11a Gorte de Justicia, y a falta de ésta, la per­
Aona que huhiese ocuuado la Presidencia <le la Suprema Cor­
te el.e Justicia ri.l finalizar el neriodo anterior. -

·Art. 53.- El Presidente y el Vicepresidente de 
la ~epú~lica, antes de entrar en funciones, prestarán ante 
la ~sam~lea Nacional o ante cualquier funcionario ú oficial 
p~hlico, el si~uiente juramento: 

vJuro nor Dios, ~orla Patria y por mi Ho­
nor, cumnlir y hacer cumnlir la Constitución 
y las lnyes a.e la República sostener y def en­
cler su inde:)endencia, respetar sus derechos· 
:I llenar fielmente los deberes de mi cargo",!) 

/trt. 54.- El Presidente de la República es el 
Jefe de la .!\.dministración Pública y el Jefe Supremo de to­
d.aFJ las fuerzas armarlas de la República. 

Corres~onde al Presidente de la República: 

1,- Salvo lo que disnone el párrafo del artículo 
58, c~ear o sunrimir Socretarfas y Subsecretarías de Estado y 
nombrar los Sec~etarios y Subsecretarios de Estado y los de­
más funcionarios y empleados públicos cuyo nombramiento no se 
a tri huve a nin~ otro poa,er ú organismo autónomo, aceptarles 
sus renuncias y removerlos. 

~ -i,\[)l) 
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.. 
2,- Promul~ar y hacer publicar las leyes y reso­

luciones y cuida-r·de su fiel ejecuci6n. Ex­
ner.ir re. q:lanwntos, deo-retos e instrucciones 
cuanao fuere necesario. 

3.- Velar nor la buena recaudación y, fiel in­
versión de lns ren~as nacionales. 

¡ • 

4.- Nombrar, con la anrobación del Senado, los 
miembros del Cuerpo Di~lomático, adoptarles 
sus renuncias y removerlos. 

5~- Recibir a los Jefes de Estado extranjeros 
y a sus representantes. 

6.- Presidir tonos los actos solemnes de la 
Naci6n, dirigir las negociaciones diplo­
máticas y celehra~·tratados con las na­
ciones extranjeras, nebiendo · someterlos 

, . 

a la apr-ohación del Congreso, sin lo cunl 
no t en<l•r~n validez ni obligarán a la Re­
-púlilica. 

7 ...... 'BJi caso de alteración de la paz pública o de 
calamidad púhlica, y si no se hallare reuni­
do e¡ 8ongreso, decretar, donde aquellas e­
xistan, el estado de sitio y suspender los 
derechos·humanos que según el articulo 38, 
inciso 7, de esta Constitución, se permite 
susDender al Con~reso; podrá también, en caso 
de 0ue la sobe~ania nacional se encuentre en 
neligro ~rave e inminente; declarar el esta­
cto de emer~encia nacionali con los efectos y 
renuisitos indicados en e inciso 8, del mis­
mo artículo. 

8.- Llenar interinamente las vacantes que ocurran 
entre·los Jueces de lns Cortes, de los Tribu­
nales, de los Juzgados de Paz y de la Cámara 
<le Cuentas, cuann.o esté en receso el Congreso, 
con la ohl1gaci6n de informar al Senado de 
dichos nombramientos en la pr6xima legislatu­
ra para nue ~ste provea los definitivos. 
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9.-C0lohraT contratos sometiéndolos a la aproba­
ción dol Congreso Nacional cuundo contengan 
disnosicioncs relativas a la afectación de 
las rentas nacional€s, a la enajenación de 
inmuebles cuyo valor sea mayor do e, iez mil 
peRos oro o al levantamiento de empréstitos 
o cuando estinulen exenciones do impuestos 
en .t;;eneral a e acuerdo con el artículo 94; 
sin tal aprobación en los demás casos. 

1O.-Nombrar el Presidente y los demás miembros 
del Consejo Administrativo del Distrito de 
Santo Domin~o y los Síndicos, -Rogidoros y 
Suplentes de los Ayuntamientos. 

ll.-1iJcpe0ir o negar patentes de navegación. 

12.-~o~lamcnta~ cuanto convenga al servicio de 
las ,\duanas .. 

13.-Disnoner; en todo tiempo, cuanto concierna 
a las fuerzas armadas de la República, man­
darlas por si mismo, o por medio de la per­
sona o nersonas oue desi~ne par~ hacerlo, 
fijar el número de dichas fuerzas y dispo­
nAr do ~as mism3s para fines del servicio 
publico. 

14.-Tomar las medidas necesarias para nroveer 
a leq;itima defensa de la Naci6n en- caso de 
ata(lÚe armado actual o inminente, debiendo 
info~m~r al Congreso sobre las disposicio-
nes así anoptadas. · 

' ' 
15,-:Eh el caso del inciso anterior, hacer arres­

tar o expulsar a los extrnnjeros cuyas ac­
tivioades, a su juicio, fueren o pudieren 
ser nerjudiciales al interés nacional. 

16.-Aprobar el nombramiento y la revocación de 
los miembros de los Consejos de ~uerra que 
~e acuerdo con la ley hagn el Secretario 
de Estado de las Fuerzas Armadas, 

\ '-JADO 
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17 ...... Disponer todo lo relativo o. zonas maríti­

mas, fluviales y militares. 

18.- Determinar todo lo relativo a la habilita­
ción de nuertos 1 costas marítimas. 

19.- Prohibirt cuando lo estime eonveniente, 
la entrada de extranjeros en el territo­
rio nacional y expulsarlos, cuando- lo juz­
gue conveniente al interés p-0.blicol' 

20.- Cambiar el lu~ar de su residencia oficial 
cuando lo juzgue necesario. 

21.- Denositar ante el Congreso Nacional, al 
iniciarse la legislatura ordinaria el 27 
ne Ti'ebrero de cáda affó un Manso.je, acom­
'TFJ.ña~o de·las ·Memorias de los Secreturios 
ri. e Estado, en el cunl dnrl1 cuenta de su 
administración del año anterior. 

22.- Someter al Congreso, durante la legisla­
tura aue se inicia el 16 de Agosto, el pro­
yecto a.e Presunuesto de Ingresos y Ley de 
Gastos Públicos corresnondientes al año 
sif;lliente4 ~ 

23.- Conceder o no autorización a los ciudada­
nos dominicanos para que puedan ejercer 
cnr~os públicos extranjeros y para que 
puedan nceptar y usar condecoraciones y 
títulos otorgados ~or gobiernos extranj&­
ros~ 

24º~ Anular nor Decreto motivado los arbi­
trios estahlecidos nor el Consejo Adminis­
trativo del Distrito de Santo Domingo o 
los Ayuntamientos, cuando sean contrarios 
a ln economin general de ln Nación. 

25.- Autorizar o no a los Ayuntamientos u enu~ 
jenar inmuehlesi y aprobnr o no los con­
tratos aue ha~an cuando constituyan en ga­
rantía inmuebles o rentas municipales. 

.. ~ NA[ v 
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' . 
26,- Conceder indulto, total o parcial, puro y 

simnle o condicional, en los días 27 de Fe­
bl'.'ero, 16 de A1!,-0sto, 24 de Septiembre y 
23 de 1iciembre. En casos especiales. ~o­
drá ejercer esta facultad en otras fechas 
nue las nue en este inciso se señalan. 

' . 

Art. 55.-El. Presidente de la República no podrá 
sali~ al ext~anjero por más de treinta días sin autorización 
del nongreso. 

Art. 56.-El Presidente y el Vicepresidente de la 
~el)11Íblica no nueden renunciar sino ante la Asamblea Nacio­
nal,, 

,\rt. 57.- En caso de·falta temporal o definitiva 
Hel Presidente de la Renúhlica, éste será sustituído por 
el ~ricenresidente. Si la falta fuere definitiva durará la­
sustitución hasta la terminnci6n del neriodo presidencial. 

Párrafo: También por virtud de decreto ael Presi­
c1ente de la le-pública, el Vicepresidente ejercerá temporal­
mente el Poder Ejecutivo. 

l 1 

Art. 58.- En caso de falta temporal del Presidente 
y del iTicepresiclente a.e la "R.enública, después de huber pres­
tado juramonto, ejercerá el Poder Ejecutivo, miontrns dure 
la falta, el .~ecretario de Estado de las Fuerzas .Armadas; a 
falta de éstef el Secretario de Estado de lo Interior, Poli• 
cía y Comunicaciones, y a falta de estos dos, el Secretario 
de ~stado de la Presidencia. 

En caso de faltn definitiva del Presidente y del 
17icenresidente de la ~enública, ocupará la Presidencia por 
el tiemno aue faltare nara la terminación del periodo, el 
Secretario de l?stado de las ¾erzas Armadas;· a falta de 
~~t.e, el Secretario de Estado de lo Interior, Policía y Co~ 
municaeiones, y a falta de estos dos, el Secretario de Es­
ta~o de la Presidencia. 

"Párrafo: Estas ,Secretarías de Estado quedan ins­
tituidas por la uresente Constitución y para desempeñarlas 
se reauerir4n las mismas condiciones que para ser Presiden­
te. 
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Art, 590- En caso c1e aue faltaren todos los sus­
titutos del Presidente de la Repdblica previstos en los ar­
tículos 57 y 58, asumi~á el Poder Ejecutivo interinamente 
el P~esidonte de la Suprema Corte de Justicia, quien, den­
tro ne los treinta oías nue sigan a la fecha de haber asu­
mido estaR funciones, convocará a la Asamblea Nacional pa­
ra ~ue·se reána dentro de los quince días siguientes y 
nombre el sustituto definitivo en una sesión que no podr~ 
clausurarse ni declararse en receso hasta haber realizado 
la elección. En el caso de que tal convocatoria no fuese 
hecha oentro de esos treinta días, la Asamblea Nacional 
se reunir~ de pleno derecho para llevar a cabo la elecci6n 
en la forma arriba prevista. 

SECCION II 

De los Secretarios de Estado. 

' , 

Art. 60,-Para el despacho de los asuntos de la 
~dminist.ración Pública ,habrá las Secretarías de Estado que 
inRtit.uye la presente Constitución y las que sean creadas 
~or el P~esidente de la República, Para ser Secretario y 
qubsecretario de Estado so requiere: 

Ser dominicano en el pleno ejercicio de los de­
rechos civiles y. ~oliticos y haber cumplido la edad de 
veinticinco afias. 

Párrafo: Los naturalizados no nodrán ser Secre~ 
tarios ni Subsecretarios de Estado sino~ cinco años desnu~s 
de haber an..ouirido la nacionalidad. ··· 

un Art (1 61. - El Poder F:j ec ut i V o determinar~ 111s a-
tri buc iones de los Secretarios de Estado~ 

F (J 1 (¡\, )MI ~ 
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TITULO VIII 

SECCION I 

Del Poder Judicial 

\rt. 62.•El Poder Judicial se ejerce por la Su­
premfl norte de Justicia y nor los demás Tribunales del or­
den judici~l creados por esta Constituci6n y las leyes. 

PArr~fo: Los funcionarios judiciales no podrán 
eie~cer otro ca~~o o em~leo público, salvo lo que se dis­
none en el articulo 104. 

SECCION II 

De la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 63.- 1a Suprema Corte de Justicia se compon­
dr~ de siete Jueces, por lo menos; pero podrú reunirse, 
deliberar·y fallar válioamente con el quorum quB determi• 
ne la lev, la cual re~lamentará su organización. 

Pá~rafo I.-Al ele~ir los Jueces de la Suprema 
Cor+.e de Justicia, el ·~enado dispondr~ cuál de ellos de­
herá ocupar la Presidencia y designará un urimero y se­
gundo susti~utos para ~eemnlazar al Presidente en caso 
ae falta o im~edimento~ 

En caso de cesación de un Juez investido con u­
na ne lns calidades arriba expresadas, el Senado elegi­
r~ un nuevo Juez con la misma calidad o atribuirá ésta 
a otro de los Jueces. 

Párrafo II.- El Procurador íloneral de la Repú­
blica representa al l'Iinisterio P'1blico, personalmente o 
nor medio de los sustitutos que la loy pueda crearle, an­
te la 8uprema Corte de Justicia; tiene las atribucionest 
d~heres y prerrogativas nue le confieren las leyes y la 
m1smn cate~ría que el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia. 

1 
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A:rt. 64.-Para ser Juez de la Suprema Corte de Jus-

ticia se reouiere: 

2
1) Ser dominicano nor nacimiento; 

) Hallarse en el pleno ejercicio de los dere­
chos civiles y políticos. 

4
3) Ser licenciado o doctor en Derecho 

(~) ) Haber eje~cido dur~nte ocho nños la profe-
sión de aho~do; o haber desempeñado, por 
ifsUnl tiemno las funciones ne Juez de una 
Corte de 1peiación, Juez de Primera Instan­
cia o Juez del Triounal de Tierras, o repre­
sentante d-el Ministerio Público ante dichos 
tribunales~ Los períodos en que se hubiesen 
ejercido la shogacía y las funciones judicia­
les podrán acumularse. 

A-r-t. 65.~Para ser Procurador General de la Repú• 
blica so renuiere ser dominicano y tener las otras condicio­
nes renueridas nara ser Juez de la Suprema Corte de Justicia. 

Art, 66.- Corresponde exclusivamente a la Suprema 
Go~te de Justicia, sin ~erjuicio de las demás atribuciones 
oue le confiere la ley: 

1,- Conocer en primera y última instancia de las 
cqnsas seguidas al Presidente y Vicepresidente de la Repúbli• 
ca, a los 8enanorest ~inutados, Secretarios de Estado¡ Sub­
sec~e+.nrios de ~stacto 2 Jueces de la Suprema Corte de Justi­
cia, Procurador r.eneral de la Re-púhlica, ·Jueces y Procurado­
~es ~enerales de las Cortes·de Apelación~ Abogado del Estndo 
A.nte el f'f'ribunal de Tierrasi Jueces del Tribunal Superior de 
~ierras y a los miembros de Cuerpo Diplomático. 

2.-Conocer de los recursos de casación de canfor~ 
midad con la ley. 

3.-Conocer en ú¡timo recurso de las causas cuyo 
conocimiento en nrimera instancia comneta a las Cortes de 
,\nelación. . . 

4.-Ejercer la más alta nutorida<l disciplinaria so­
bre tonos los miembros del Poder Judicial, pudiendo imponer 
hasta Ja Rusncnsión o destitución, en la forma que determine 
la ley. 
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5.- Trasladar provisional o definitivamente de 
una jurisdicción a otrQ, cuando lo juz~e útil, los Jueces 
n.e nrime~a Instancia, los Jueces de Jurisdicción Original 
del rrt-ihunal <l.e rr:'ierras, los Jueces de Instrucción y los 
Jueces ne Paz. 

SECCION III . 
De las Cortes de Apelaci6n • 

. , 

~E','\lO 
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Art. 6?.- Habr~, por lo menos, tres Cortes de A­
~elación uara toda la Repúhlicn; el número de jueces que de­
ben conmon8~l2s, asi·como los distritos judiciales que a ca~ 
da Corte corresponda, ae determinará por la ley. 

Art. 6R"- Para sor Juez de una Corte d€ Apelación 
o P~ocurador ~eneral de la misma, so requiere: 

1) Ser dominicano; 2) Hallarse en el pleno ejer­
cioio de los derechos civiles y políticos; 3) Ser licenciado 
o doctor en Derecho; 4) Haber ejercido durante cuatro años 
la nrofesión de abo~ado; o haber desempeñado por igual 
tiem~o 1 las funciones de Juez de Primera Instancia o Juez 
de Jurisdicción Original del Tribunal de Tierras, o repre­
sentante del f~inisterio P'1blico ante los Juzgados de Prime­
ra ~nstancia. Los periodos en que se hubiesen ejercid•o la 
abogacía y lns funciones judiciales podrán acumularse. 

Art. 69 .... fil Ministerio Público est1 representado 
en cnna Gorte de Apelación por un Procurador Gen8ral 1 o por 
los suRtitutos que ln ley ~uedn crearle, todos los cuales 
debera~ reunir las mismas condiciones oue los Jueces de esas 
r,ortes. -

I • 

ci6n: 
l\.rt. 70.-Son atribuciones de las Cortes de Apela• 

('R) 1.-Conocer de l as apelaciones de las sentencias 
dictnnas por los Juzgados de Primera Instancia~ 
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2.- Conocer en primera instancia de las causas segui­
das a los Jueces de Primera Instancia, Juaces de Jurisdicción 
Original del Tribunal de Tierras, Jueces de Instrucción, Pro­
curadores Fiscales y Gobernadores provincialas. 

3 .. - Conocer de les dGmás asuntos que determinen las 
layes. 

SECCION IV 

Del Tribunal de Ti3rras 

Art. 71.- Las atribuciones del Tribunal de Tierras es­
tarán determinadas por la ley. 

Párrafo: Para ser Presidente o Juez del Tribunal Su­
perior de Tierras se requieren las mismas condiciones que 
para ser Juaz de una Corte de Apeleción, y para desempeñar 
el cargo de Juez de Jurisdicci6n Qriginal. las mismas condi­
cionas que para ser Juez de Primera Instancia. 

SECCION V 

De los Juzgados de Primera Instancia& 

Art. 72.- & cada distrito judicial habrá un Juzgadd 
de Primera Instancia, con las atribuciones que le confiere 
la ley" 

P~rrafo: La ley determinará el número de los distri-
tos judiciales, el número de los Juaces da qua deban componer­
se l~s Juzgados da Primera Instancia, así como el número de Cá­
maras en que éstos puedan dividirse. 

Art. 73,,, ... Para ser Juez de Primera Instancia se requie­
re: ser dominicano, hallarse en el pl0no ejarcicio de 1,s de­
rechos civiles y políticos y ser licenciado o doctor en Dere~ 
che .. 

PU L A. JOM 1'11 'l. J, 
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Art. 74.- Pera ser Procurador Fiscal o Juez de Ins­
trucción se requieren las mismas condiciones de aptitud 
exigidas para sar Juez de Primera Instancia. 

SiCCIOH VI 

De los Juzgados de Paz 

Art. 75.- .&u el Distrito de Santo Domingo y en cada 
Municipio habrá los Juzgados da Paz que fueren necesarios 
de acuerdo con la ley • 

Art. 76.- Para ser Juez de Paz o Supl·Jnte se req_uie­
re: ser dominicano y estar en el pleno ejercicio de los de­
rechos civiles y políticos. 

Párrafo: Tendrán lns atribuciones que datermine la 
ley y estarán sometidos a los requisitos de cepacidad que 
ella prescribaº 

1rITULO XI 

De la C~rnara de Cu,Jntas 

Art, 77.- Habrá una Cámara de Cuantas permanante,com­
puesta de cinco ciudadanos por lo menos, nombrados por el Se­
nado, escogidos de las ternas que le presente el Poder Ejecu­
tivo. 

Arte 78~- Sus atribuciones serán, además de las que le 
confiere la ley: 

l.•Examinar las cuentas gen3rales y p~rticulares de 
la República. 

2.-Presentar al Congreso en la primera legislatura 
ordinaria el informe r aspecto de las cuantas dal año ante­
r1or41 

~ 'JAI>O 
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Art~ 79.~ Los miembros de la et.mara de Cuantas dura­
rán cinco eños en sus funciones. 

Art. 800- Para sar miambro de la Cámara de Cuentas se 
(R) requiere s~r dominicano en el pleno ejercicio de los derechos 

civiles y políticos y haber cumplido la edad de veinticinco 
años" 

(A} 

(R) 

(R) 

TITULO XII 

Dal Distrito de 6anto Domingo y de los 
Municipios 

Art. 81.- El Gobierno del Distrito de Santo Domingo 
estará a cargo da un organismo denominado Consejo Adminis­
trativo del Distrito de 3anto Domingo, con las facultades, 
atribuciones y deberes indicados por la ley. El Presidente y 
les miembros del Consejo sGrán nombrados y removidos por el 
Podar Ejacutivolt 

Art, 82º- El Gobierno de los Municipios estará a car­
go de los Ayuntamientos, cuyos Síndicos, demás miembros y 
sustitutos, serán nombrados y removidos por el Poder Ejecu­
tivo, 

Párrafo: Los Ayuntamientos son indep,3ndiantas en ~ü 
ejercicio da sus atribuciones salvas les restricciones y li­
mitaciones que establezcan la Constitución y las leyese Po­
drán astablecar arbitrios con la aprobación requerida por la 
ley-a 

Art, 83.- La lay determinará las condiciones para ejer­
cer los cargos indicados en los artículos 81 y 82~ Los extran­
jeros mayores da edad y con una residencia de más de un año 
en un Municipio pueden ser Regidores dal mismo en las condi­
ciones que establezca la ley. 

'rI 1ULO XIII 

Del Regímen de las Provincias. 

Art. 84.- Habr~ en cada Provincia de la República un 
Gobernador Civil designado y revocable por al Poder Ejacutivo. 
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Párrafo: Para ser Gobernador se requiere ser domini­
cano, meyor de veinticinco años de edad y estar en el ple­
no ajercicio de los derechos civiles y políticos. 

Art, 85º- La organización y régimen de las Provin­
cias, así.como les atribuciones y d3beres de los Gobarna­
dores Civiles, serán determinados por la ley~ 

TITULO XII 

De las Asambleas Elactoralas~ 

Art. 86e- Todos los ciudadanos puaden ejercer el su­
fragio con las siguientes exc3pciones: 

1.- ws que hayan perdido los derochos de ciudadano 
por virtud del artículo 15 de esta Constitución. 

2.- los pertenecientes a las fuerzas armadas y cuer­
pos de policía.o 

Art, 87.- Las Asambleas llectorales se reunirán de ple­
no derecho tres meses antes de la expiración del período cons­
titucional y procaderán a ejercer las funciones que la Cons­
titución y la ley determinan~ En los casos de convocatoria 
extraordinaria se reunirán sesenta días a más tardar después 
de la fecha de la ley de convocatoria~ 

Art. 88.- Corresponde a las Asambleas llectorales: ele­
gir al Prasidente y Vicepresidente de la República, a los Se­
nadores y Diputados, y a cualquier otro funcionario que se de­
termine por una ley. 

Arto 89.- Las aleccionas se harán, según las normas 
qu3 señale la ley, por voto diracto con rapresantación de las 
minorías cuando haya de elegirse más de un candidato. 

Art. 90.- Las alecciones sarán dirigidas por una Jun­
ta Central El0ctoral y por Juntas depandiantes de ésta, las 
cuales tienan facultad para juzgar y raglamGntar de acuerdo 
con la ley. 
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Párrafo~ La Junta Central Electoral asumirá la di­
rección y el mando de la fuerza pública en los lugares en 
donde dicha~4votaciones se verifiquenº 

TI'illLO XIII 

De la Fuerza Armada 

Art. 91.~ La Fuerza Armada as esencialmente obedien­
te y no tiene en ningún caso facultad para deliberar. El 
objeto de su creación es defender la independencia e inte­
gridad de la República, Ill8.ntener el orden público, la Cons­
tituci6n y las leyes. 

Art. 92.- Les condicion3s para que un ciudadano pue­
da ser miambro de las Fuerzas Armadas están contenidas en 
la ley de su creación. 

TITULO XIV 

Disposiciones Generales. 

Art. 93.- Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus · 
actos son nulos. Toda decisión adoptada mediante la imposi­
ción de la fuerza, es nula. 

Art. 94.- No se reconocerá ninguna axención, ni se 
otorgará ninguna axoneración, reducción o limitación de im­
puastos, contribuciones o derechos fiscales o municipales, 
en beneficio de particulares, sino por virtud de la ley& 
3in embargo, los particulares pu3den adquirir, mediante con­
cesiones que autorice la leyt o madiante contratos que aprue­
be el Congreso Nacional, el derecho irrevocable de 
beneficiarse, por todo el tiempo que estipule 

~E' A >C1 
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la concesión o el contrato 5 y cumpliendo con las obliga­
ciones que la una o el otro les impongan, de exenciones 1 
exoneraciones, reducciones o limitaciones de impuestos, 
contribuciones o derechos fiscales o municipales inci­
dentes en determinadas obras o empresas de utilidad pú­
blica, o en determinadas obras o empresas hacia las 
que convenga atraer, para el fomento de la economía na­
cional, o para cualquiera otro objeto de inter~s social, 
la inversión de nuevos capitales. 

Art. 95º~ Ninguna erogación de fondos públicos 
ser~ válida, si no estuviere autorizada por ley y orde­
nada por funcionario competenta9 

Arto 96.- Anualmente, en el mes de abril, se pu­
blicará la cuenta general de les ingresos y egresos de 
la República hechos en el año anterior. 

-Art. 97.- La unidad monetaria nacional es el pe­
so oro. 

Párrafo I~- 3ólo tandrán circulación legal y fuer­
za liberatoria los billetes emitidos por una entidad emi­
sora única y autonoma, cuyo capital sea de la propiGdad 
del lstado, siempre qua estén totalmente respaldados por 
reservas en oro y por otros valores reales y efectivos, 
en las proporciones y condiciones que señale la ley y 
bajo la ~rant!a ilimitada del istadoq Sin embargo, la 
ley podra mantener en vigencia las disposiciones que aho­
ra regulan la circulación de billetes extranjeros así co­
mo restringir, suspender o restablecer los términos de 
las mismas. 

Párrafo II.-Iás monedas metálicas serán emitidas 
a nombre del Estado por mediación de la misma entidad emi­
sora y se pondrán en circulación s6lo en reemplazo de un 
valor equivalente de billetesº la fuerza liberatoria de 
las monedas metálicas en curso y de las que se emitieren 
en lo adelante será determinada por la leyº 

Párrafo IIIa- la regulación del sistema moneta­
rio y bancario de la Nación corresponderá a la entidad 

EPU L CA )!)MI ,.. I'< 
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emisora, cuyo órgano superior será una Junta monetaria, 
compuesta de miembros que serán designados y s6lo podrán 
ser removidos de acuerdo con la ley y responderán del 
fiel cumnlimiento de sus funciones de conformidad con 
las norm·as estal~lecidas en la misma., 

Párrafo IV.- Queda prohibida la emisión o la cir­
culación de papel moneda. así como de cualquier otro sig­
no monetario no autorizado por esta Constitución, ya sea 
por el Estado o por cualquier otra ~ersona o entidad pú­
blica o privada. 

Art. 98.- Toda modificación en el r~gimen legal de 
la moneda o de la banca requerirá el apoyo de los dos ter­
cios de la totalidad de los miembros de una y otra Cámara, 
a menos ~ue haya sido iniciada por el Poder Ejecutivo a 
propuesta de la Junta Monetaria o con el voto favorable 
de ésta • 

.rtI't. 99.- Los yacimientos mineros pertenecen al Es­
tado y s6lo podrán ser explotados 9or Darticulares en vir­
tud de las concesiones o los contratos que se otorguen en 
les condiciones que determine la ley. El Estado podrá tras­
pasar o ceder la 7ropiedad de determinados yacimientos. 

Art. 100.- Los días 27 de Ji'ebrero, aniversario de 
la Inde-pendencia, 16 de ... :gosto, aniversario de la Restau­
ración y 24 de Se-otiembre, aniversario de la Restauración 
Financiera de la República, son de fiesta nacional. 

Art. 101~- La bandera nacional, se conpone de los 
colores azul ultramar y ro jo bermellón, en cuarteles al­
ternado s1 colocados de tal modo que el azul q_uede hacia 
la parte su)erior del asta, separados por una cruz blan­
ca del ancho de la mitad de la altura de un cuartel y que 
lleve en el centro, el escudo de armas de la República. 
La bandera mercante es la misma que la nacional sin escudo. 

\ () 
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Art~ 102.- El escudo de armas de la República lle­
va los colores de la ban.Gera nacional, en el centro el Li­
bro ce los EvanGelios, abierto, con una cruz encima, sur­
giendo ambos de entre un trofeo de lanzas y banderas na­
cionales sin escudo, con ramos de laurel y de :9alm.a ex­
teriormente y coJ:onaclo con una cinta en la cual se lee es­
te lema: Dios, Patria y Libertad; y en la base otra cinta 
con estas ,alabras: Reriública Dominicana. Deberá tener for­
ma de cuadrilongo, con dos pequeños ángulos salientes en 
la parte superior, redondeado por sus ángulos inferiores1 
terminando en 9U11ta ,orla base y disJuesto de modo ~ue si 
se traza una linea horizontal cue una las dos verticales 
del cuadrilongo, desde donde comienzan los ángulos infe­
riores, resulte un cuac.J:>ado ~3rfecto. 

Párrafo: La ley reglamentará el uso y dimensio­
nes de la bandera y del escudo nacionales. 

Art. 103.- La -persona designada ·para ejercer una 
función :pública deberá :,restar juramento de res.)etar la 
Consti tuci6n y las l9yes, y c1e desemJeñar fielmerit e su 
cometido. Este jm~am.ento se ,restará ante cualquier fun­
cionario u oficial público. 

, . Art._104.- Ninguna función o º<;-1'8º públicos se­
ran 1ncompat1bles con los cargos honor1f1cos y los docen­
tes. 

1u-t. 105.- El ejercicio de todos los funcionarios 
electivos, sea cual fuere la fecha de su elección, termi­
na uniformenente el día 16 de .Agosto de cada cinco años, 
fecha en que se inicia el periodo constitucional; y en 
consecuencia, necesitarán haber sido objeto de nueva elec­
ción para -poder ejercer válidamente sus funciones, 

Párrafo: Cuando un funcionario electivo cualquie-
ra cese en el ejercicio del cargo por muerte, renuncia, des­
ti+ución, inhabilitación u otra causa, el que lo sustituya 
-permanecerá en el ejercicio hasta completar el período. 

Art. 106.- Es libre la organización de partidos 
y asociaciones 1.)olit icas de acuerdo con la ley, siempre 
que sus -tendencias se conformen a los principios estable-
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óidos en el articulo 2 de esta Constituci6n. 

PátTafo: 8e reconoce oue el Partido Dominicano cons~ 
titnido orit.:dnalment.e con elementos procedentes de las anti­
,c,uqs asoci~ciones y partinos políticos, las cuales se disgre­
g~ron no~ faltn de una o~ientaci6n uatrióticu constructiva, ha 
$ido ves un aqente de civilización para el pueblo dominicano, 
nue ha evolucion~ao en el camno social hacia la formación de 
una conciencia l~boral definida y hacia la incorporación de los 
ñe~ec~os ne la mujer en 1~ vida política y civil de la Repú­
blica. 

· A.rt. 107;- Sin perjuicio de lo·dispuesto por el ar­
ticulo 24, inciso 4, de esta Constitución, el Presidente o el 
1Tice-presinente de la ~e-pública electos o en funciones no podrán 
ser nriva<10s de su liberlacl antes o durante el período de su 
e,iercicio. 

(~) El untrimonio de las personns que hayan ejercido -o 
ejerzan la Yresidencia o 1~ Vicepresidencia de la República, 
así como el de sus viudas y herederos, tendrán la altu protec­
ción ael ~stano; V nor lo tanto, no podrán en ningún caso ser 
ohieto de persecución, embar~o, secuestro, expropiación o des­
uosAsión, total o ~arcial, ni nor ~arte de_autoridud pública 
ni ñe uarticulares. Cualquier accion que se intentare en viola­
ci6n ele esta nisnosici6n será radicalmente nula y no podrá te­
ner po~ efecto menosc8.ba~ el natrimonio de las versonas a que 
antes qe ha hecho mención. 

-Art. 1oq __ La Ley de Gas+.os Ptlblicos se dividirá en 
C11nitulos riue corresnonn.an a los diferentes ramos de la Admi- · 
nistración y no podrán trasladarse sumas de un capítulo a otro, 
ni de una ~rt.ida ,;>resupuestal a otra, sino en virtud de una 
lev, ~8t~ ley, cuando no sea iniciada por el Poder Ejecutivo, 
deherá tener el voto de las dos terceras partes de la totali• 
a~0 ne los miembros de cada Cámara. -

Párrafo I.- No tendrá efecto ni validez ninguna ley 
nue ordene o autorice un -pago o en~endre una obligación pecu­
niaria a cargo del Estado, sino cuando esa misma ley cree fon­
noq esneciales nara su ej9cuci6n o disponim que el pago se ha­
ga ne las entradas calculadas del affo y de éstas quede, en el 
momento de la publicaci-0n de la ley, una proporcion disponible 
suficiente ~ara hacerlo. 

Párrafo II.- F.J. Congreso no podr~ votar válidamen­
te nin~na erogación, a menos que esté incluida en el proyec-
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to· de Ley de 11astos Públicos sometido por el Poder Ejecuti­
vo, en virtud del articulo 54 d.e esta Constitución, o que 
sea solicitada ~or el Poder Ejecutivo desnués de haber en­
viaño dicho nroyecto, sino en el caso de que la ley que or­
~ene esa ero~ación haya sido anoyada por las dos terceras · 
nar~es·oe la totalidad de los miembros de cada Cámara; y 
todo sin dero~ación de la regla generol establecida en el 
ná~rafo nrimero del nresente articulo. 

· Párrafo III.- El Congreso no podr~ modificar las 
nart.idas que fi~ren en los proyectos de ley que eroguen 
fon0os o en le Ley de Gastos Públicos sometidos por el Po­
ner F.jecutivo, sino con el voto de las dos terceras partes 
ne la tot~lidad de los miembros de cada Cámara; y de acuer­
do con laR nisnosiciones contenidas en el párrafo primero 
re este articulo. 

Párrafo IV-.- Cua~do por cualquier circunstancia 
el Congreso cierre la le~islntura sin haber votado el Pre­
sunueRto ne Inryresos y la Ley de Gustos Públicos, continua~ 
r~ ri~iendo la Ley de 0xastos Públicos del año anterior. 

Párrafo !V.- Cuando el Con~reso esté en receso, 
el 'Poder ~iecut ivo oodrt1 aisponer por medio de decreto .. ley 
los trasla00s o transferencias de sumas dentro de la Ley de 
r...qstos Publicas 0ue exijan las necesidades urgentes del ser­
vicio administ~ativo, qsi como l~s creaciones o supresiones 
oe cargos ndministra.tivos o servicios públicos que afecten 
q~uella ley, con la·obligación de someter al Congreso en la 
nr6xima l~islntura, para su aprobación, las referidas dis­
uosiciones. Poará, asimismo, en el caso previsto por este 
nárrnfo, del mismo modo, erogar los fondos necesarios pa-
ra atender gastos de la Administración Pública, dando cuen­
ta al Congreso cuando éste se reúna. 

· Párrafo VI.- El Estado garantiza sin limite al-
guno, toros los comnromisos pecuniarios que Íegalmente 
con+rai~an tanto la Administración Púhlica como sus orga­
nismos autónomos. En consecuencia., las acciones, cédu­
l~R, honos y otras obligaciones oue emitan o contrai-
~an los Bqncos propiedad del Estado, gozarán, en to-
do momento, de la garantía ilimitada de éste y no 
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podrán ser cancelaJos sin el previo pago del valor ín­
tegro de los misuos. 

Art. 109.- La Justicia Ge administrará cratui­
tament~ _en toio el territor io de l a República. 

Art. 110. - "U desarrollo y 8m.bellecimiento de 
las ciudades del ·:a í u se L~eclaran obra fü:1 2lto interés 

(~.) nacional. En consecuencia , el ~:stado destinará sumas 
en efectivo y dispondrá las obras 'JUe sean necesarias 
y útiles a la comunidad. 

(A) 

(A) 

Art. 111. - :;'.To se reconocerán en la Re 0Jública tí­
tulos qve estRblezcan diferencias entre los ciúdadanos. 
Pero, serán v.1lidos y vitalicios , l~s títulos de honor 
que otor3are o hubiere otorr~ado el üOn.:sr e,so 1-Tacional, 
a los ciudadanos que prestaren o hubie1en :Jrestado ser­
vicios e~inentes a la República, :Jara asegurar su paz 
y bienestar, o ~ara afianzar o rescatar su libertad e 
inde"T)endencia. 

) .. rt. 112.- Se declara Qt~ e la Era de Trujillo, 
que comienza el 16 de mavo de 1930, const ituve en la 
Historia Dominicana el neríodo en c¡ ue f.:e consolida la 
nacionalidsd y realiza ~l IJUeblo doTánicano sus más 
legítimas as•Jiraciones üe 9az y bienestar económico y 
social, como resultado Je la obra ele 0obierno del Ge­
neralísimo ::)octor Rafael L. Tru j illo r:olina, a quien 
se le consagro. Dolem.neI21ente en esta Constitución el 
titulo de honor de Padre de la Patria Nu 3va que le ha 
sido otorgado ~,or •rnto del Congreso de l a República; 
en reconocifiliento de los ominentes servicios ~resta­
dos a la Patria. 

Art. 113. - Se declara como un monumen-'~ o ele la 
tradición internaciona l de la RepÚ!Jlica e:_ Tratado 
Trujillo-IIull de 1940, en virtud del cua l recuperó 
la nación dominicana el ejercicio absoluto de sus a­
tributos corno 'Gst ado libre e inde 0 )endiente. r:-: e nros­
cribe la concertación de convenios financieros "inter­
nacionales de cualquier clase que directa o indirec­
tamente afect en la soberania naciona l. 

5 N \.D<) 
r Bl l. l 11 
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'f ITULO XVII 

De las Re:fornas Constitucionales 

Art. 11~ .• - La Constitución no 1)0drá ser reformada 
fano cuando lo acordaren dos tercios de·- una Y otra Cámara • . - ' 

Art. 115.- 13 reforma ele la Constituci6n se orde­
nará nor una ley ciue no DOdr·á '.'}er observada por el Poder 
Ejecutivo y en la cual e-le dis,ondrá la reunión de una Asam­
blea Revisora ~ara que resuelve ~obre dicha reforma. En la 
ley t1e convocatoria se insertarán los artículos cuya re­
forma se Dro~one. 

Art. 116. - La cl2cción de los ;:rriembros ele la ~.\.sa11-
blea TTevisora se hará por el voto directo del pueblo del 
Distrito de '3anto Doningo y de las Provincias, en la misma 
proriorción que ])ara la elección de Dinutados. 

Párrafo I.- ~l .Jistrito de ·:a.nto Dmüngo ni ningu­
na de las P1ovincias tendrá menor, -~8 c1o~i representantes. 

Párrafo II. - ?ara ser ele:;ido miembro Je la -1.sam­
blea Revioora, -:::;e rec1,nieren las mismas condicion8s que pa­
ra ser Di:i;mtado. 

Párrafo III. - Los miemb1·os de la .\samhlea gozarán 
de las mismas inmunidades que los miembros d2 ambas Cáma­
ras, dur&nte el ejercicio ;}e sus funciones • 

. 1rt. 117 ~ - Fin':iuna reforma podrá versar sobre la 
forma de ,,-obierno, riue deberá ser -siempre civil, re-()ubli­
cano, democ:;-ático y representativo • 

.Art. 118.- La reforma ele la Constitución 
drá hacerse en la forma c,ue indica ella misma~ y 
jamts ser .-ms·.)endida ni anulada nor ningún :)Od.er 
dad ni tafil,oco ,or aclamacion?f ~anulares. 

s6lo no­
no podrá 
ni autori-
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DISPOSICION1!1S TRANBI'rORIAS 

·1.- El primer Vicepresidente de la República que se 
elija a partir de la vigencia de la presente revisión cons­
titucional, lo será en las próximas elecciones ordinarias. 
Mientras tal elección se realice, el reemplazo o sucesión 
presidencial, temporal o definitivo, se regirá por las dis• 
posiciones del artículo 58. 

2.- La ley actual de Secretarias de Estado conser­
vará su vigencia mientras el Poder Ejecutivo dicte las nuevas 
disposiciones que determinen las atribuciones de aquellas. 
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CP.MARA DE DIPUTADOS DE LA REPU6LICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA ... 

Ciudad Trujiilo 
Distrito de Santo Domingo 

13 octubre 1955.-
AÑO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera 

., Presidente del Senado, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.2590 de fecha trece de octubre del corriente, 
junto al cual desiués de haber sido aprobado por 
el Senado, rem1t1o usted a esta Cámara de Diputa 
dos el proyecto de ley que declara la necesidad­
de reformar la constitución de la República. 

Este asunto rué aprobado por la Cá 
mara de Diputados en su sesión de esta misma fecha 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines cons­
titucionales de lugar. 

Saludo a usted muy atentamente, 

o Prats-Ramírez 
e la Cámara de Diputados 

QJIB/.-

1:. )(_J 



R•EPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 16710 i 

Sefior 

Ciudad '11:ruj illo, 
Distrito de Santo lk>mingo, 

14 de octubre 1955 
Al"JO DEL BENEFACTOR DE LA P .A.TRIA 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúm.pleme informa le que la Ley en virtud 
de la cual se declara de necesidad reformar la Cons­
titución de la República, de manera que responda al 
momento político social que vive actualmente el pue­
blo dominicano; y se ordena, en consecuenci, la reu­
nión de la Asamblea Revisora para que resuelva sobre 
aquella reforma, ha sido registrada con el No. 4309, 
y promulgada con fecha 14 de octubre e_._.._ 

phb 
am/nr 

---

rfirio Herrera Bá~ 
Secretario d~ stado de la Presidencia 
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